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1. CUESTIÓN A RESOLVER 

Los diversos derechos que se consagran en el ar- 
tículo 19 N” 3 de la Constitucibn de 1980 no apare- 
cen, en general, incluidos entre aquellos que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la Carta 
de 1980, se encuentran amparados por el denominado 
recurso de protecci6n. Ello, sin embargo, según se de- 
mostrará, no significa necesariamente que frente a su 
eventual transgresidn el recurso de protección deba 
ser considerado absolutamente improcedente. Como 
luego veremos, existen algunas hipótesis en que la 
infracción de las disposiciones del articulo 19 N” 3 
antes citado puede ser remediada efectivamente me- 
diante la interposición de esta acción, aun cuando, 
como se ha señalado, ellas no se encuentren expresa- 
mente consideradas en la enumeración del articulo 20 
recién citado, sin perjuicio de la excepción represen- 
tada por la explfcita referencia al inciso 4” del nume- 
rando 3” del artfculo indicado. 

2. METODOLOGfA 

Con el propósito de precisar tales hipótesis, anali- 
zaremos brevemente el contenido de las disposiciones 
del articulo 19 N” 3. Creemos que la determinación de 
su naturaleza jurfdica y de sus fines generales y espe- 
cificos, vale decir -qub son y para que existen esos 
preceptos- contribuirá significativamente a la resolu- 
ción del problema que nos ocupa: iprocede el recurso 
de protección respecto de los derechos del articulo 19 
N” 31 Y si la respuesta es afirmativa, Len que situa- 
ciones y con qué limitaciones? 

Nos proponemos, igualmente, revisar alguna juris- 
prudencia en orden a verificar en el terreno prkctico 
las proposiciones y conclusiones teóricas que se for- 
mulen. 

3. HETEROGENEIDAD DE LAS MATERIAS A QUE 

SE REFIERE EL ARTfCULO 19 Na3 

Las disposiciones contenidas en el artículo 19 N” 3 
se refieren especificamente a muy diversas materias: 
acceso a los tribunales (articulo 19 N” 3, inciso 1”); 
aplicación de las leyes dentro del proceso (articulo 19 
N” 3. inciso 1”); defensa jurídica (artículo 19 N” 3 

incisos 2” y 3”); establecimiento y oportunidad del tri- 
bunal competente (articulo 19 N” 3, inciso 4”); oportu- 

nidad del proceso y caracterkticas del procedimiento 
(artículo 19 N” 3, inciso 5”); comprobación de la res- 
ponsabilidad penal (artículo 19 N” 3, inciso 6”); irretro- 
actividad de la ley penal (articulo 19, N” 3, inciso 7”); 
y, por último, leyes penales en blanco (artículo 19, N” 
3, inciso 8’). Pero Iquk razbn ha existido para conside- 
rarlas a todas ellas formando parte de una sola unidad 
conceptual y dentro de un mismo número? 

4. COMÚN DENOMINADOR DE LOS CONTENIDOS 

DEL ARTfCULO 19 N” 3 

Los diversos preceptos del artículo 19 No 3 tienen 
algo en común. Algo que les otorga la unidad concep- 
tual que hace posible su tratamiento o regulación bajo 
el mismo número dentro del artículo 19 N” 3; a saber: 
han sido todos concebidos en función de una persona, 
cualquier persona por el hecho de ser tal, que debe 
acceder a un tribunal e intervenir en un proceso, como 
actor o como sujeto pasivo, haciendo valer una pre- 
tensión, o bien, solo defendiéndose. ¿Y qué buscan 
tales preceptos? Cada cual, desde su propia perspecti- 
va y especificidad, unido a los demás. contribuye a la 
configuración de un todo o unidad normativa que se 
propone ofrecer a quienes deben intervenir en un pro- 
ceso la seguridad de que, tanto desde un punto de 
vista orgánico-procedimental como sustantivo, habr8 
de recibir el tratamiento m8s equitativo, razonable y 
eficaz jurfdicamente posible, en aras de los valores de 
justicia, libertad e igualdad en que se inspira nuestro 
regimen democrático constitucional y de acuerdo a los 
requerimientos de los principios de interdicción de la 
arbitrariedad y Estado de Derecho (articulos l”, 4”, 5”, 
6”. 7”, 9”. 19 N” 2, entre tantos otros, de la Constitu- 
ción Política de la República). Esa es. pues, la fmali- 
dad genérica de las disposiciones del articulo 19 N” 3. 

5. LOS DERECHOS-GARANTfA 

5.1. Los preceptos del articulo 19 No 3 est6.n es- 
tructurados en la forma de derechos constitucionales, 
pues nos otorgan una facultad cuyo ejercicio permite 
exigir, en cada caso, el correspondiente beneficio o 
prestación para la satisfacción del fin especifico que 
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justifica su reconocimiento institucional, pudiendo re- 
currirse, en la eventualidad de su desconocimiento, a 
los diversos mecanismos de protección que franquea 
la Constitución. Tales derechos son, en efecto, el de- 
recho a la acción (inciso 1’); el derecho a la igual 
protección de la ley en el ejercicio de los derechos 
(inciso 1”); el derecho a la defensa jurfdica (incisos 2” 
y 3”); el derecho a no ser juzgados por comisiones 
especiales, sino por un tribuna1 legal y oportuno (inci- 
so 4’); el derecho al debido proceso (inciso 5”); el 
derecho a que no se presuma de derecho de responsa- 
bilidad penal (inciso 6”), el derecho a que no se apli- 
que la ley penal con efecto retroactivo a menos que 
favorezca al afectado (inciso 7’); y el derecho a no ser 
en general sujeto pasivo de leyes penales en blanco 
(inciso 8”). Precisamente por revestir el carácter de 
derechos, les es plenamente aplicable la norma del 
articulo Y, inciso 2” de la Constitución: constituyen 
un limite al ejercicio de la soberanfa, pues se trata de 
derechos reconocidos a la persona en su calidad de tal 
(derechos esenciales que emanan de la naturaleza hu- 
mana), debiendo por tanto los órganos del Estado res- 
petarlos y promoverlos, sea que aparezcan consagra- 
dos en la propia Constitución, o bien, en tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuen- 
tran vigentes. En consecuencia, su eventual violación 
(amenaza, perturbación o privacidn en el ejercicio del 
derecho), permite poner en juego o activar los diver- 
sos mecanismos constitucionales de control destina- 
dos a asegurar su efectividad y cuya procedencia se 
vincula a la naturaleza del acto u omisión antijurfdi- 
cos que les afecte: 

Judiciales (recurso de inaplicabilidad. acci6n 
constitucional de nulidad, recurso de amparo, ac- 
ción de indemnización por el error judicial, recurso 
de protección, en ciertos casos que se analizarán, 
acción constitucional de responsabilidad en gene- 
ral, recursos procesales varios); politices (facultades 
fiscalizadoras de la Cámara de Diputados y Juicio Po- 
Mico); Jurisdiccionales o mixtas (Tribunal Constitu- 
cional); administrativos (Contralorfa General de la 
República), y aun castrenses (Consejo de Seguridad 
Nacional). 

5.2. Sin embargo, los derechos consagrados en el 
artfculo 19 N” 3 carecen en sí mismos de mayor sen- 
tido. Su importancia radica en el hecho de haber sido 
concebidos como instrumentos al servicio de otros 
bienes o derechos que son los que principalmente 
interesa proteger, tales como la vida, la integridad 
física y psfquica, la honra, la libertad, la seguridad y 
el patrimonio de las personas. Tienen, en consecuen- 
cia, un valor garantfstico o instrumental respecto de 
los derechos que se ventilan en el proceso (derechos 
subyacentes) y que se busca proteger con la inter- 
vención de los tribunales. A nadie se le ocurrirfa de- 
mandar el respeto de los preceptos constitucionales 
relativos al establecimiento u oportunidad del tribu- 
nal o al debido proceso, por ejemplo, a no ser por los 
derechos substantivos que tras su defensa se encuen- 
tran en juego. 

5.3. Por lo dicho en los pkrrafos que anteceden, 
los preceptos del artículo 19 N” 3 configuran lo que 
denominamos derechos-garantía. Derechos, porque 
cada cual, desde su propia perspectiva, permite exi- 
gir al beneficio o prestación específica que justifica 
su consagración: libre acceso al tribunal, igual apli- 
caci6n de la ley, defensa jurfdica, intervención del 
juez natural, debido proceso, etcetera, y porque des- 
de un punto de vista mas general permiten demandar 
el juzgamiento más racional, justo y eficaz jurfdica- 
mente posible. 

Gnrantta, porque su existencia no tiene otra razón 
de ser que asegurar o garantizar la mas adecuada pro- 
tecci6n de los derechos subyacentes al proceso y que 
precisamente se persiguen hacer efectivos recurriendo 
ante los tribunales: vida, integridad, honra, libertad y 
patrimonio. 

La existencia de derechos-garantfa en la Constitu- 
ción, por cierto, no se circunscribe a los ya senalados. 

Otros preceptos constitucionales configuran igual- 
mente derechos-garantfa, asf por ejemplo, las disposi- 
ciones de los numerandos 7’. letras c), d), e), f), g), 
h), i), 14 y 26, del articulo 19 de la Constitución, 
destinados fundamentalmente a la salvaguarda o ga- 
rantfa de la libertad individual (libertad personal y 
seguridad individual) y. en general de los demás dere- 
chos enumerados en el artfculo 19, respectivamente. 

6. LOS DERECHOS-GARANTfA Y SUS FINES ESPECfFICOS 

Proponemos un encuadramiento o clasificación de 
los derechos-garantfa, considerando los fines que es- 
pecfficamente se busca satisfacer con cada uno de 
ellos del modo que se indica a continuación. 

6.1. Derecho-garantía relacionado con el acceso de 
las personas al Tribunal: El derecho a la accidn 

Su reconocimiento obedece al propósito de garan- 
tizar el libre e igualitario acceso a los tribunales, en 
términos de evitar o impedir situaciones que imposi- 
biliten, entorpezcan o dificulten indebidamente la 
ocurrencia de las personas ante los 6rganos jurisdic- 
cionales en busca de protección a sus derechos funda- 
mentales. Ello se obtiene mediante la institucionaliza- 
cibn del llamado derecho a la acción (artículo 19, No 
3, inciso 1”). 

6.2. Derecho-garantía relativo al tribunal que habrá 
de intervenir en el juzgamiento: El derecho a no 
ser juzgado por comisiones especiales 

Con él se busca asegurar la independencia e im- 
parcialidad del tribunal que debe juzgar, en orden a 
prevenir que los litigantes o, en general, quienes de- 
ban intervenir en el proceso o gestión judicial puedan 
ser objeto de discriminaciones arbitrarias. Para ello la 
Constitución institucionaliza el derecho a no ser juz- 
gado por comisiones especiales (articulo 19 No 3, in- 
ciso 4”). 
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6.3. Derecho-gnrantia relativo a la aplicacidn de las 
leyes en el proceso: Igualdad ante la justicia 

Con el reconocimiento de este derecho-garantfa 
se persigue asegurar que las personas que intervie- 
nen en el proceso o gestión judicial no vayan a ser 
víctimas de discriminaciones arbitrarias con motivo 
de la interpretación y aplicación de Las leyes adjeti- 
vas y substantivas que debe hacer el juez. tanto para 
la substanciación del proceso como para la resolu- 
ción del asunto que se le somete. Asi, se previene, 
por una parte, el error en la interpretación judicial y, 
por otra, se contribuye a garantizar la imparcialidad 
al juzgamiento. Para ello, la Constitución institucio- 
naliza el derecho que conocemos con la denomina- 
ción de iguaZdad ante la justicia (artículo 19, N” 3, 
inciso 1”). 

6.4. Derecho-garantia que se relaciona con la 
oportunidad del proceso y las características del 
procedimiento: El derecho al debido proceso 

Este derecho-garantfa obedece por una parte al 
propósito de impedir que las personas puedan ser 
condenadas sin antes ser escuchadas y. por otra, a la 
necesidad de asegurar que el orden de las actuacio- 
nes que configuran el proceso, es decir, el procedi- 
miento, satisfaga los requerimientos de justicia y ra- 
cionalidad que hagan posible que tanto la pretensión 
que se hace valer como la correspondiente defensa 
se materialicen del modo más adecuado a los intere- 
ses de los litigantes, asf como tambien a los intereses 
generales de la sociedad. Para ello, la Constitución 
consagra el llamado derecho al debido proceso (artf- 
culo 19 N” 3, inciso 5”). 

6.5. Derecho-garantía relativo a la aplicación de 
leyes sancionatorias: El derecho a la justa 
sancidn 

Mediante la consagración de este derecho se pre- 
tende: a) evitar la aplicación de sanciones irraciona- 
les, trascendentes, crueles o infamantes; b) garantizar 
la aplicación de la sanción imperante en la oportuni- 
dad que menor daño cause al sujeto activo; c) impedir 
la dictación de leyes que sancionan sin previo proce- 
so; d) garantizar la seguridad jurídica en lo que res- 
pecta a la elaboración de la ley punitiva, y e) evitar la 
dictación de leyes que impliquen reiteración de la 
sanci6n respecto de un mismo hecho. Lo anterior se 
obtiene mediante la proscripcidn constitucional de 
determinadas penas; estableciendo el principio consti- 
tucional de la irretroactividad de la ley penal, excep- 
tuando a la ley penal más benigna; consagrando el 
derecho constitucional a no ser condenado sin proceso 
previo; proscribiendo las llamadas leyes penales en 
blanco; instituyendo el principio del non bis in idem. 
Proponemos englobar todos estos requerimientos bajo 
la denominacmn común de “derecho a la justa san- 
ción “. 

7. DERECHO-GARANTfA QUE SE RELACIONA CON EL 

ACCESO DE LAS PERSONAS AL TRIBUNAL: EL DERECHO 

ALA ACCIÓN 

Como se ha dicho, con este derecho se busca garan- 
tizar el libre e igualitario acceso de todas las personas a 
los tribunales de justicia para hacer así jurfdicamente 
posible la protección de sus derechos fundamentales. 

7.1. Podemos definir el derecho a la acción como 
la facultad que corresponde a toda persona por el solo 
hecho de serlo para provocar el ejercicio de la juris- 
dicción, obligando en consecuencia al tribunal a cono- 
cer y resolver las causas civiles y criminales que les 
son sometidas y hacer ejecutar lo juzgado. Se trata de 
una manifestación especifica del derecho constitucio- 
nal de petición (articulo 19, N” 14). aunque, por cier- 
to, con las caracterfsticas distintivas que determinan 
su peculiaridad. 

7.2. Está consagrado de modo implfcito en el artí- 
culo 19 N” 3, inciso l”, de lo cual se ha dejado expre- 
sa constancia en las Actas de la C.E.N.C. En efecto, si 
la Constitución garantiza la igual aplicación de la ley 
en el ejercicio de los derechos que se hacen valer ante 
los tribunales ello necesariamente habrá de suponer el 
reconocimiento de la existencia del derecho a la ac- 
ción que haga posible acceder al tribunal. 

7.3. El derecho a la acción, complementado con el 
reconocimiento del principio de inexcusabilidad de 
los tribunales (artículo 19, N” 3, incisos 1” y 2” de la 
Constitución de 1980), conforman una efectiva garan- 
tfa constitucional de protección de los derechos fun- 
damentales, destinados a impedir que las personas 
permanezcan en situación de indefensión frente a al- 
gún acto u omisión arbitrario o ilegal que represente 
una privación, perturbación o amenaza en el legítimo 
ejercicio de sus derechos. Procesalmente se concreta 
en el reconocimiento de las diversas acciones que 
franquea el ordenamiento constitucional y mediante 
cuyo ejercicio se demanda la protección requerida: re- 
curso de protección, recurso de amparo, recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad, recurso de re- 
clamación en materia de nacionalidad, acción constitu- 
cional de nulidad y acción constitucional de responsa- 
bilidad (judicial, administrativa o legislativa), 
principalmente. 

7.4. Sin embargo, la filosoffa en que se inspiran 
estas disposiciones constitucionales y que orientó el 
trabajo de los miembros de la C.E.N.C., parece exce- 
der las limitaciones inherentes a la consagracibn de 
acciones nominadas y sugiere la consagraci6n de una 
acción generica e innominada de la que toda persona 
en su calidad de tal seria titular, independientemente 
de las acciones especificas que la Constitución insti- 
tuya. La idea, en efecto, es que ningún tribunal pueda 
excusarse de conocer, a pretexto de que no exista ac- 
ción (nominada), competencia, procedimiento o ley 
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que resuelva el asunto que le ha sido sometido, y 
siempre que se trate de una controversia de intereses 
con significación jurídica del orden temporal que no 
haya sido expresamente entregado por el ordena- 
miento jurldico o la competencia especifica de otro 
tribunal. 

7.5. El amplio campo de acci6n reconocido consti- 
tucionalmente al llamado recurso de protección podrfa 
alimentar la pretensión de llegar a identificarselo con 
la acción genérica de amplio espectro a que se hace 
alusión en el punto anterior. Sin embargo, como suce- 
de que este recurso solo procede en ptincipio, para la 
protección de ciertos y determinados derechos, que 
son los que se señalan expresamente en el artículo 20, 
quedando por tanto al margen de su ámbito operativo 
los demás derechos fundamentales, tal identificación 
no resulta posible, cobrando así importancia práctica 
la cuestión relativa a la existencia de una acción de 
amplio espectro jurfdico, distinta del recurso de pro- 
tección. 

7.6. La certidumbre acerca de la existencia en 
nuestro ordenamiento constitucional de una acción 
generica innominada que, como un precipitado de las 
normas garantfsticas pueda residualmente utilizarse 
para la protección de los derechos fundamentales, se 
ve fortalecida por el hecho de que diversos documen- 
tos internacionales sobre derechos humanos, que se 
integran al ordenamiento constitucional por efecto de 
lo dispuesto en el artículo 5”, inciso 2’, de la Carta 
Fundamental, han previsto la institucionalización de 
esta acción con miras a evitar o prevenir situaciones 
de indefensión. De acuerdo con la Declaración Uni- 
versal de los Derechos del Hombre y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes de Hombre: 
‘“Toda persona puede ocurrir a los tribunales de justicia 
y ningún derecho consagrado en la Constitución o en 
las leyes y que aparezca conculcado podrá quedar sin 
protección judicial”. Por su parte, el Pacto de San José 
de Costa Rica o Convención Americana de Derechos 
Humanos (artículo 25 Nos 1 y 2) textualmente expresa 
que “...toda persona tiene derechos a un recurso senci- 
llo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconoci- 
dos por la Constitución, la ley o la presente Conven- 
ción, aun cuando tal violación sea cometida por perso- 
nas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales”. 
El inciso 2” dispone: ‘2. Los Estados Partes se compro- 
meten: a) a garantizar que la autoridad competente pre- 
vista por el sistema legal del Estado decidira sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) 
a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a 
garantizar el cumplimiento, por las autotidades compe- 
tentes, de toda decisión en que se haya estimado proce- 
dente el recurso”‘. 

’ Véase sobre el particular el trabajo del profesor Paulino Va- 
ras Alfonso. 

7.7. Aun cuando los miembros de la C.E.N.C. ac- 
tuaron siempre inspirados en la filosofía que trasuntan 
estos documentos y su propósito fue, en consecuencia, 
el de consagrar en terminos explfcitos una norma en 
la Constitución, según la cual toda persona que expe- 
rimentara una amenaza o desconocimiento total o par- 
cial de sus derechos fundamentales por efecto de una 
acción u omisión antijurfdicos, podrfa ocurrir siempre 
a los tribunales en demanda de una proteccidn rápida 
y expedita, de modo que nunca pudiera permanecer en 
situación de indefensión; dicha norma, en definitiva 
no se instituyó, a lo menos, de modo expreso. Tal vez 
porque ella fluye implícitamente de la concordancia 
de diversos preceptos constitucionales, especialmente 
los artículos 1”. 5”. inciso 2”. 6”, 7”, 19 N” 3, inciso lo, 
y 73 incisos 1” y 2”, sin perjuicio de las disposiciones 
que se contienen en los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, de acuerdo con lo explicado en el 
punto anterior. De esta manera, recursos tales como el 
de protección y el de amparo constituirían manifesta- 
ciones particulares de un mecanismo de protección de 
los derechos fundamentales mucho más amplio que, 
sin identificarse con ninguno de ellos, trascenderfa 
sus concreciones específicas en aras de un principio 
que podríamos denominar “de interdicción de toda 
forma de indefensión de los derechos”. 

7.8. Sus manifestaciones no se agotan, por cierto, 
en las instancias de reclamación internas, pues de 
conformidad con la Convención Americana sobre De- 
rechos Humanos (artículos 44 a 5 1 y 6 1 a 69) existe la 
posibilidad jurfdica de que cualquier persona o grupo 
de personas, o entidad no gubernamental reconocida 
en uno o más Estados miembros de la Organización, 
pueda presentar a la Comisión Interamericana de De- 
rechos Humanos peticiones que contengan denuncias 
o quejas de violación de los derechos consagrados en 
la Convención. por efecto de un acto u omisión de 
algún Estado-Parte (articulo 44). Para que la petición 
sea admitida a tramitación por la Comisión, el afecta- 
do y recurrente debe haber agotado previamente los 
recursos de jurisdiccidn interna; la peticibn debe pre- 
sentarse dentro del plazo de seis meses contados des- 
de la notificación de la resolucián o decisión definiti- 
va dictada por el correspondiente órgano de 
jurisdicción interna; la materia objeto de la petición 
no debe estar sometida a algún otro procedimiento de 
arreglo internacional; por último, la petición debe 
contener la debida identificación del afectado o, en su 
caso, del representante legal (nombre, nacionalidad, 
profesión, domicilio y firma). Para facilitar el ejerci- 
cio de esta acción en sede jurisdiccional internacional, 
las dos primeras exigencias no se aplicarán cuando no 
exista en la legislación interna del Estado afectado el 
reconocimiento del debido proceso para la protección 
del derecho cuyo amparo se demanda; no se haya per- 
mitido al supuesto lesionado el acceso a los recursos 
de jurisdicción interna, o bien, haya retardo injustifi- 
cado en la decisión de los mismos (articulo 46). 

Agotados los procedimientos que debe seguir la 
Comisión para conocer y resolver sobre la petición 
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formulada podrá someter el caso a la consideración de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (artí- 
culo 61). 

7.9. De conformidad con lo que se ha dicho en los 
párrafos que anteceden, el derecho a la acción, en 
nuestro ordenamiento jurídico, tiene un reconocimien- 
to amplio e integral, pues por una parte parece no 
agotarse en las acciones específicas o nominadas que 
consagra nuestro Ordenamiento Constitucional, res- 
pondiendo más bien a la idea de que ninguna persona 
que haya experimentado una violación o conculcación 
de sus derechos fundamentales podrá quedar en situa- 
ción de indefensión. por lo que siempre podrá ocurrir 
ante los tribunales independientemente de si existe o 
no una acción nominada, y por otra, el ejercicio del 
derecho a la acción no se circunscribe al ámbito de la 
jurisdicción interna desde que, agotadas las instancias 
locales de reclamación, quedan abiertas y expeditas 
las de carácter internacional. 

7.10. La importancia práctica del derecho a la ac- 
ción se evidencia principalmente en las siguientes si- 
tuaciones: 

1. Cuando, eventualmente, no existe un tribunal al 
que específicamente la ley haya dado competencia 
para conocer de un acto u omisión antijurídicos 
que afecte el ejercicio de un derecho fundamental, 
caso en que, tomando pie en las disposiciones de 
los artículos Io, inciso lo, 4” y 5”. 5” inciso 2”. 19 
Na 3, inciso 1” y 73, incisos 1” y 3”. el afectado 
siempre podrá accionar ante los tribunales ordina- 
rios, sin que la acción pueda ser declarada inadmi- 
sible, por el hecho de no haber sido específica- 
mente institucionalizada, o bien, a pretexto de no 
existir procedimiento, competencia o ley que re- 
suelva el asunto; 

2. Cada vez que una magistratura, organización, per- 
sona o grupo de personas se atribuyan indebida- 
mente el conocimiento de un asunto, desconocien- 
do asf el derecho del afectado para ocurrir al 
tribunal que, de conformidad a Derecho, debe co- 
nocer y resolver, se trate de un tribunal incompe- 
tente, de un cuerpo intermedio, de una autoridad 
administrativa, o de cualquier otro ente; 

3. Cada vez que por medios jurídicos o materiales se 
impida, obstaculice o dificulte indebidamente el 
ejercicio de la acción. 

8. DERECHO-GARANTfA RELATIVO A LA APLICACIÓN 

DE LAS LEYES EN EL PROCESO, IGUALDAD ANTE LA 

JUSTICIA (ARTfCULO 19 No 3 INCISO 1” DE LA 

CONSTITUCI6N DE 1980) 

8.1. La igualdad ante la justicia se encuentra con- 
sagrada en el articulo 19 N” 3, inciso 1” de la Consti- 
tución que expresa: “La Constitución asegura a todas 

las personas: la igual protección de la ley en el ejerci- 
cio de los derechos”. En otros términos el Código PO- 
lítico asegura la igual protección que debe brindar el 
órgano que ejerce jurisdicción a quienes deban inter- 
venir ante Cl haciendo valer una pretensión o defen- 
ditndose, con motivo de la aplicación de las leyes 
adjetivas y substantivas que dicho órgano debe efec- 
tuar para la substanciación y resoluci6n del proceso. 

8.2. Como ya se ha dicho, este derecho busca garan- 
tizar que quienes deban intervenir en un proceso, cual- 
quiera sea la calidad en lo que lo hagan, no sean vícti- 
mas de discriminaciones arbitrarias, con motivo de la 
aplicación de las leyes adjetivas y substantivas que el 
juez debe hacer, tanto para substanciar el proceso como 
para resolver el asunto que le ha sido sometido, respec- 
tivamente. De esta manera se contribuye a prevenir, 
hasta donde sea jurídicamente posible, la eventualidad 
del error judicial y a asegurar, de igual modo, la impar- 
cialidad del juzgamiento, evitándose las interpretacio- 
nes antijurídicas en que el juez podtía incurrir con mo- 
tivo de la aplicación de las leyes. 

8.3. La doctrina identifica este derecho fundamen- 
tal con la denominación de igualdad ante la justicia 
que no debe confundirse con Za igualdad ante la ley. 
Este último es el derecho que corresponde a toda per- 
sona para exigir que no existan en el ordenamiento 
jurfdico normas cuya aplicación pudieran representar 
a su respecto una discriminaci6n arbitraria. El prime- 
ro, en cambio, es el derecho que poseen las personas 
que deben intervenir en un proceso, para exigir que no 
se les haga victimas de discriminaciones arbitrarias 
con motivo de la aplicación de las normas que el juez 
debe hacer tanto para substanciar el proceso como 
para resolver el asunto o cuestión que se le somete. La 
igualdad ante la ley nos protege eventualmente del 
ordenamiento jurídico; la igualdad ante la justicia, de 
la arbitrariedad de los jueces. 

9. DERECHO-GARANTfA RELATIVO AL ÓRGANO QUE 

WERCE lURISDICCIóN. DERECHO A NO SER JUZGADO 

POR COMISIONES ESPECIALES (ARTfCULO 19 N” 3. INCISO 

4’ DE LA CONSTITUCI6N POLfTICA DE LA REPÚBLICA) 

9.1. Su finalidad especffica obedece a la necesidad 
de garantizar objetivamente la independencia del 6r- 
gano que ejerce jurisdicción respecto de eventuales 
intromisiones provenientes de los demás órganos del 
Estado y, subjetivamente, su debida imparcialidad 
frente a las pretensiones en juego. 

9.2. Para satisfacer esa necesidad el órgano juris- 
diccional debe cumplir ciertos requisitos: crearse por 
ley, ser competente, tener carácter de permanencia y, 
por último, crearse en la oportunidad que señala la 
Constitución. 

9.3. Tribunal creado por ley. Esta exigencia, inspi- 
rada en razones de seguridad jurídica, tiene una causa 
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histórica. Durante el imperio de las monarquías abso- 
lutas los tribunales se encontraban estrechamente vin- 
culados al rey. La lucha por la soberanía del pueblo, 
encauzada por los Parlamentos, se dio en términos de 
sustraer a los tribunales del 6mbito de influencia del 
monarca para someterlos, en cambio, a los requeri- 
mientos de la soberanfa popular, cuyo depositario por 
excelencia eran precisamente los Parlamentos. De ahf 
la necesidad de someter la organización y funciona- 
miento de los tribunales al imperio de la ley, como 
expresión de la voluntad general del pueblo represen- 
tada en los Parlamentos. Como los 6rganos ejecutivos 
de nuestra Cpoca vienen a ser, en cierto modo, los 
sucesores de las monarquías, se ha mantenido la nece- 
sidad de asegurar la independencia de los tribunales 
respecto de ellos, lo que se obtiene sometiéndolos al 
mandato general. impersonal y abstracto de las leyes. 

9.4. El tribunal debe ser creado por ley, de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos 19 N” 3, inciso 4” y 74 
de la Constitución. De conformidad a la primera de 
las disposiciones citadas “nadie puede ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal que le se- 
ñale la ley y que se halle establecido con anterioridad 
por esta. Por su parte el artículo 74 expresa: “Una ley 
orgánica constitucional determinará la organización y 
atribuciones de los tribunales que fueren necesarios 
para la pronta y cumplida administración de justicia 
en todo el territorio de la República”. La exigencia de 
ley impuesta por la Constitución para el estableci- 
miento de un tribunal es predicable jurídicamente no 
solo respecto de los tribunales ordinarios especiales, 
que forman parte del poder judicial, sino, en general, 
respecto de todos los tribunales de la Nación y, muy 
en especial, de los órganos administrativos que mate- 
rialmente ejercen jurisdicción. Se exceptúan aquellos 
establecidos directamente en la propia Constituci6n 
(Tribunal Constitucional, Tribunal Calificador de 
Elecciones, Contralorfa General de la República cuan- 
do conoce del juicio de cuentas y Congreso Nacional 
cuando substancia el juicio politice) y los que se insti- 
tuyen por los grupos o cuerpos intermedios de la so- 
ciedad. Esto último, por cierto, encuentra su legitima- 
ci6n en la autonomía que la Constitución le reconoce 
a los cuerpos intermedios de la sociedad, de acuerdo a 
lo dispuesto en el inciso 3” del artículo 1”. En el ejer- 
cicio de ella, estas organizaciones pueden establecer 
tribunales por medio de sus estatutos o reglamentos 
internos en orden a garantizar la disciplina de sus aso- 
ciados, cuando corresponda. 

La aplicación del principio general, según el cual 
los tribunales deben establecerse por ley, a otros entes 
públicos que también ejercen jurisdicción (a lo menos 
desde un punto de vista material), pero que no forman 
parte del Poder Judicial, se desprende de la concor- 
dancia del artículo 19 No 3, inciso 4” de la Ley Supre- 
ma, con los articulos 6”, 38 inciso 2” y 62 N” 2 del 
mismo cuerpo de normas principalmente. 

9.5. Sea que el tribunal se establezca por ley o 
directamente por la Ley Suprema, cuando se trata de 

organismos públicos que ejercen jurisdicción, o bien 
por medio de reglamentos internos, en el caso de los 
cuerpos intermedios de la sociedad, la naturaleza del 
ente que se crea es siempre la misma desde un punto 
de vista funcional. Lo que se crea, en efecto, es un 
tribunal y no una entidad de carácter político o un 
centro de intereses vinculado a la conveniencia de 
otros órganos del Estado, de personas, instituciones o 
grupos. Por lo tanto, su misi6n es siempre administrar 
objetivamente justicia. En razón de ello es que una 
vez creado queda sometido a los principios y normas 
constitucionales, cuya finalidad es garantizar la inde- 
pendencia e imparcialidad del 6rgano que ejerce juris- 
dicción, asf como también satisfacer los requerimien- 
tos del debido proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el 
capítulo VI y artículo 19 No 3, inciso 5” de la Carta 
Fundamental. No se pretende por cierto extrapolar in- 
discriminadamente la aplicación de preceptos consti- 
tucionales tan especfficos como los que se refieren a 
la generación de los jueces, pero sí aquellos princi- 
pios sin los cuales no resulta posible concebir siquiera 
el ejercicio de la jurisdicción: principios de indepen- 
dencia, inamovilidad, responsabilidad y superinten- 
dencia de la Corte Suprema. De no ser asf carecerfan 
de sentido aquellos preceptos constitucionales, cuya 
amplitud y generalidad evidencian que su aplicación 
no se circunscribe solo a los tribunales que forman 
parte del Poder Judicial, sino a cualquier órgano o 
entidad que deba actuar como tribunal, esto es, admi- 
nistrar justicia, tales como el inciso 1” del artículo 79 
y el inciso 5” del numerando 3” del articulo 19. El 
primero otorga a la Corte Suprema la superintenden- 
cia directiva, correccional y económica de lodos los 
tribunales de la Nación, solo con las exigencias que 
ese mismo precepto consagra. Esto significa que a la 
Corte Suprema corresponde velar porque todo tribunal 
actúe efectivamente como tal, es decir, con indepen- 
dencia e imparcialidad. Por su parte el articulo 19 No 
3, inciso 5”. al hablar gentricamente de “órganos que 
ejercen jurisdicción” y no específicamente de tribuna- 
les ordinarios o especiales de justicia, hace explícita- 
mente aplicables los requerimientos del debido proce- 
so a todo organismo o entidad que deba administrar 
justicia, formal 0 materialmente. 

Estas disposiciones constitucionales, a nuestro jui- 
cio, son igualmente aplicables a los tribunales de los 
cuerpos u organizaciones intermedias de la sociedad, 
sin que la autonomfa que la Constitución les reconoce 
pueda representar un obstáculo a este respecto. Ello 
porque, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
2” del articulo 6” de Texto Superior, los preceptos de 
este obligan tanto a los titulares o integrantes de los 
órganos del Estado, como a toda persona, institución 
o grupo y, en consecuencia, la actuación de estos tri- 
bunales deber& siempre ajustarse a los requerimientos 
constitucionales, de independencia e imparcialidad in- 
herentes a la dignidad de todo tribunal. La amplitud 
conceptual de las normas contenidas en los articulos 
79 y 19 N“ 3, inciso 5”, recibn citados, conduce preci- 
samente a esa conclusión. El artículo 79 refiere la 
superintendencia de la Corte Suprema a todos los tri- 
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bunales de la Nación, con algunas excepciones que 
confirman el principio; el artículo 19 N” 3, inciso Y, 
por su parte hace predicable la exigencia del debido 
proceso respecto de órganos que ejerzan jurisdicción, 
sin excepciones. Un tribunal que carezca de los atri- 
butos de independencia e imparcialidad no es un tti- 
bunal; representa la negación del juez natural, vale 
decir, la encamación del antitribunal y, en consecuen- 
cia, la abrogación de la garantía jurisdiccional de Las 
libertades... el fin del Estado de Derecho. 

9.6. No basta que el tribunal deba establecerse me- 
diante ley. Al tribunal que interviene en el conocimien- 
to de un asunto debe habérsele asignado previamente 
por ley la competencia o potestad jurídica para conocer 
de el, en razón del principio genera, según el cual en 
Derecho Publico la autoridad solo puede hacer lo que 
expresamente señalan la Constitución o las leyes dicta- 
das conforme a ella. El tribunal deberá tener la compe- 
tencia para conocer de un asunto determinado en razón 
de la materia, del territorio y de las personas que ha- 
brán de intervenir ante él. Así se desprende de diversos 
artículos, principalmente de las disposiciones conteni- 
das en los artículos 6”. 7” y 19 N” 3, inciso 4”. El 
primero obliga a todos los órganos del Estado a some- 
ter su acción a la Norma Fundamental y a las normas 
dictadas conforme a ella. El articulo 7” precisa, a su 
vez, que la validez jurídica de las actuaciones de los 
órganos del Estado depende, entre otras condiciones, 
de que se materialicen dentro de su competencia, pues 
de lo contrario deberán ser consideradas nulas, aun 
cuando eventualmente pretendan encontrar su justitica- 
ción en “circunstancias extraordinarias”. Por último, el 
articulo 19 N” 3, inciso 4”, previene que nadie puede 
ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tri- 
bunal que le señale la ley...“. 

Lo anteriormente expuesto se ve confirmado con 
lo preceptuado en el articulo 74, inciso 1” que expre- 
sa: “una ley orgánica constitucional determinará la or- 
ganización y atribuciones de los tribunales...“. 

9.7. Tribunal establecido en la oportunidad que la 
Constitucibn establece. No es indiferente desde el 
punto de vista de la seguridad jurfdica lo relativo al 
momento u oportunidad en que deba haberse estable- 
cido el tribunal que habrá de conocer del asunto. La 
idea es evitar, hasta donde sea jurfdicamente posible, 
que los tribunales se establezcan o se supriman te- 
niendo en vista el propósito de favorecer o perjudicar 
indebidamente la situación de quienes deberán ser 
juzgados. 

9.8. Al respecto el artículo 19 No 3, inciso 4” de la 
Carta Estatal actualmente vigente expresa: “Nadie 
puede ser juzgado por comisiones especiales, sino por 
el tribunal que le señale la ley y que se halle estable- 
cido con anterioridad por este”. Es menester advertir 
que este precepto se encuentra redactado en iguales 
términos que su homólogo de la Constitución de 
1925, donde aparecía como articulo 12. 

9.9. Como la disposición sefialada en el punto an- 
terior no es suficientemente clara en su redacción sur- 
gieron, bajo el imperio de la Carta de 1925, diversas 
interpretaciones. Para algunos el tribunal competente 
para conocer de los hechos debía haberse establecido 
con anterioridad a los hechos, pues esta interpretación 
parecfa ofrecer mayores resguardos desde el punto de 
vista de la seguridad jurídica. Para otros, en cambio, 
el texto del precepto parecia evidenciar que el tribunal 
debía haberse establecido, a lo menos, con anteriori- 
dad al juzgamiento, dividiéndose estos entre quienes 
sostenfan que debía estar establecido antes de la ini- 
ciación del juicio y los que propugnaban que su esta- 
blecimiento debía ser a lo menos con anterioridad al 
fallo, según si se exaltara el comienzo o el fin del 
juzgamiento, respectivamente. De este modo resulta- 
ban en definitiva tres posibles interpretaciones de este 
discutido precepto. 

9.10. Debe advertirse que el establecimiento de un 
nuevo tribunal es lógicamente equivalente a la situa- 
ción en que se asigna al tribunal preexistente compe- 
tencia para conocer de hechos respecto de los cuales 
con anterioridad era incompetente. Con esta prevención 
pasamos a sintetizar las posiciones interpretativas. 

9.11. Tribunal establecido con anterioridad a los 
hechos. El fundamento de esta posición interpretativa 
reside en la certidumbre de que solo de este modo se 
neutraliza el riesgo de que se pretenda substituir el 
tribunal con la intención de privilegiar o agravar inde- 
bidamente la situación de quienes habían de ser juzga- 
dos. Así solo el tribunal que es competente para juz- 
gar los hechos al momento de su ocurrencia puede 
válidamente avocarse a su conocimiento y resolución, 
sin que con posterioridad resulte jurídicamente posi- 
ble la substitución del tribunal. 

9.12 Tribunal establecido a lo menos antes de la ini- 
ciación del juicio. De acuerdo con esta interpretación, el 
tribunal puede establecerse con posterioridad a los he- 
chos y conocer de ellos, a menos que ya se hubiere ini- 
ciado el juicio, caso en que la radicacidn del asunto ya 
no podrfa jurídicamente alterarse. Con esta posición in- 
terpretativa, se pretenden evitar los inconvenientes que 
se derivarfan de la interpretaci6n anterior ante una even- 
tual modernización del Poder Judicial, cuando se supri- 
me y luego se establece un nuevo tribunal, pues ni el 
antiguo tribunal podda conocer de los hechos en raz6n 
de haberse extinguido, ni el nuevo podrfa validamente 
hacerlo, en razón de haberse producido estos con ante- 
rioridad a su establecimiento, favoreciéndose así la im- 
punidad de sus autores. 

9.13 Tribunal establecido a lo menos antes del fa- 
llo. Bajo esta interpretación, el tribunal competente 
para conocer de los hechos no solo podría establecer- 
se con posterioridad o los mismos y, aún, con poste- 
rioridad a la iniciación del juicio, sino además durante 
la tramitación del proceso, con tal de que todavía no 
se haya dictado el fallo. 
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Como lo normal es que las leyes dispongan para el 
futuro (artículo 9” del Código Civil), y que radicado 
con arreglo a la ley el conocimiento de un negocio 
ante tribunal competente, no se altere esa competencia 
por causa sobreviniente, a menos que la ley confiere 
expresamente a un tribunal la facultad de avocarse el 
conocimiento de causas o negocios pendientes (articu- 
lo 109 y 8” del Código Orgánico de Tribunales), la ley 
que establece el nuevo tribunal o que asigna a un tri- 
bunal preexistente, la facultad de conocer de hechos 
que están siendo conocidos ya por otro tribunal, debe- 
rá disponer de modo expreso que de tales hechos con- 
tinuará conociendo el nuevo tribunal, o el tribunal al 
cual se le amplió la competencia, pues, de lo contra- 
rio, solo podrán conocer de hechos que se produzcan 
con posterioridad a su establecimiento o a la asigna- 
ción de competencia, según el caso. 

El fundamento de esta tercera posición interpreta- 
tiva está representado por el principio de que las leyes 
procesales orgánicas rigen in actum, sobreponikndose 
a las anteriores desde su entrada en vigencia, princi- 
pio que puede deducirse razonando a contrario sensu, 
del articulo 24 de la ley sobre efecto retroactivo de las 
leyes de 1861. 

9.14. La posición interpretativa según la cual el tri- 
bunal debe haberse establecido, a lo menos, antes del 
fallo, ha sido precisamente la que logr6 imponerse bajo 
la Constitución de 1925, a pesar de que, desde el punto 
de vista de la seguridad jurfdica, es la que menos ga- 
ranttas ofrece. Para decirlo directamente, solo garantiza 
que una vez fallado el asunto no será posible juridica- 
mente cambiar el tribunal, lo que, más bien, parecer ser 
consecuencia del principio de cosa juzgada. 

9.15. Como la Carta de 1980 en su articulo 19, N” 
3, inciso 4”. reproduce en iguales tkrminos el precepto 
de la Constitución de 1925 que se refiere a la oportu- 
nidad del tribunal (artículo 12), lógico parecería con- 
cluir que como bajo esta última se impuso la tesis del 
tribunal antes del fallo, durante la vigencia de aquella 
debiera igualmente imponerse la misma interpreta- 
ción. Sin embargo, las cosas se han complicado como 
se explica en los siguientes pårrafos. 

9.16. La Comisión de Estudio de la Nueva Consti- 
tución rechazó unanimemente la tesis del “tribunal 
antes del fallo”, por estimar que prácticamente nada 
garantizaba. La mayoria de sus miembros, con la ex- 
cepción de don Jorge Ovalle Quiroz, se uniformó a 
favor del principio de acuerdo al cual el tribunal debe 
haberse establecido, a lo menos, con anterioridad a la 
iniciación del juicio. El señor Ovalle se pronunció a 
favor del “tribunal con anterioridad a los hechos”. Por 
su parte, el Consejo de Estado se manifestó en el mis- 
mo sentido en que lo hizo la mayorfa de la C.E.N.C. 
En consecuencia, tanto la C.E.N.C. como el Consejo 
de Estado propusieron en sus respectivos anteproyec- 
tos de Constitución un precepto que propugnaba el 
principio del “tribunal con anterioridad a la iniciación 
del juicio”. 

9.17. La Junta de Gobierno, sin embargo, en el pro- 
yecto de Constitución aprobado por ella reprodujo en 
iguales tdrminos el precepto del articulo 12 de la Carta 
Politica de 1925, sin mayores precisiones o agregados, 
y que es el que hoy se contiene en el articulo 19 N” 3, 
inciso 4“ de la Constitución de 1980. 

9.18. Así las cosas, en 1989, el Tribunal Constitu- 
cional debió abocarse al examen de constitucionalidad 
del proyecto de ley orgánica constitucional sobre 
Congreso Nacional, y al pronunciarse específicamente 
respecto del articulo 3” transitorio del proyecto que 
prohibia el Congreso Nacional -próximo a instalarse 
el ll de marzo de 1990-juzgar en juicio político he- 
chos ocurridos con anterioridad al ll de marzo de 
1990, concluyó que se ajustaba plenamente a lo dis- 
puesto en el articulo 19 ND 3, inciso 4” de la Ley 
Suprema, pues un tribunal (y el Congreso actúa como 
tal cuando substancia un juicio politice) está jurídica- 
mente inhabilitado para juzgar hechos asumidos con 
anterioridad a su establecimiento. Con ello, el Tribu- 
nal Constitucional atribuye al articulo 19 N” 3, inciso 
4” de la Carta Fundamental el sentido según el cual el 
tribunal debe haberse establecido con anterioridad a 
los hechos que habrá de juzgar. Para llegar a tal con- 
clusión el Tribunal Constitucional consideró que tanto 
la C.E.N.C. como el Consejo de Estado habían recha- 
zado la tesis del “tribunal con anterioridad al fallo” 
para luego adherir al principio del “tribunal con ante- 
rioridad a la iniciación del juicio” y que, por su parte, 
la Junta de Gobierno al reproducir el texto del articulo 
12 de la Constitución de 1925 habia manifestado im- 
plicitamente su intención de rechazar este último prin- 
cipio. En consecuencia, dedujo el Tribunal, habiendo 
sido rechazadas ambas proposiciones, solo quedaba 
en pie la tesis del “tribunal con anterioridad a los 
hechos”, única que no fue objeto de un rechazo for- 
mal durante el proceso de gestación de la Ley Supre- 
ma actualmente vigente. 

9.19 La Corte Suprema, sin embargo, sigue susten- 
tando la posición interpretativa que se impuso bajo la 
Constitucifm de 1925, en razón de ser el precepto del 
artículo 19 N” 3, inciso 4” de la Carta de 1980 idknti- 
co al del articulo 12 del Ordenamiento Constitucional 
anterior, lo cual evidenciaría a su juicio el propósito 
del constituyente de 1980 de no innovar en esta mate- 
ria. Asl lo puso de manifiesto cuando consideró cons- 
titucionalmente válido el traspaso de las causas crimi- 
nales que se tramitaban en los juzgados militares a los 
tribunales ordinarios de justicia para que continuaran 
siendo conocidos por estos, de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos 7” y 10 de la Ley No 19.047 
(1991), en circunstancias de que la extensión de com- 
petencia se producfa con posterioridad a la ocurrencia 
de los hechos materia de estas causas. 

9.20 Se da hoy, pues, la extrafia situación de que 
existen dos posiciones interpretativas antagónicas en 
juego: una sustentada por el órgano llamado específi- 
camente a velar por la salvaguarda del principio de 
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supremacía constitucional, el Tribunal Constitucional, 
y otra propugnada por la cabeza del Poder Judicial, la 
Corte Suprema de Justicia, ambos órganos igualmente 
autónomos y con facultades para realizar el control de 
constitucionalidad de normas. En lo que respecta a las 
leyes, confluyen dos modalidades de control: uno de 
carácter preventivo realizado por el Tribunal Consti- 
tucional y otro de tipo represivo que se materializa 
por la Corte Suprema a travts del llamado recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad. El mecanismo 
de prevención de conflictos establecido en el articulo 
83, inciso final de la Constitución, según el cual la 
Corte Suprema no podrá declarar inaplicable, por el 
mismo vicio, un precepto legal que con anterioridad el 
Tribunal Constitucional haya resuelto que es constitu- 
cional, no siempre los previene, puesto que aun cuando 
eventualmente la Corte Suprema adopte criterios inter- 
pretativos contrarios a los del Tribunal Constitucional, 
por no existir entre ellos una relación de jerarquía org& 
nica y funcional, en el hecho pueden legitimarse posi- 
ciones interpretativas antagónicas, con todos los incon- 
venientes que ello origina desde el punto de vista de la 
seguridad jurídica. 

9.21 En sintesis, si un tribunal no se ha establecido 
por ley, no es competente, no tiene carácter de perma- 
nencia o, por último, no se ha instituido en la oportu- 
nidad que la Constitución sefiala, se configura lo que 
esta denomina “comisión especial (articulo 19 N” 3, 
inciso 4”). La comisión especial es un seudotribunal, 
pues debe entenderse que se ha establecido para privi- 
legiar o agravar indebidamente la situación procesal 
de quienes habrán de ser juzgados. En otros tkrminos 
estamos frente a un “tribunal” que carece de indepen- 
dencia respecto de los demás 6rganos del Estado, o 
bien, de suficiente imparcialidad frente a los intereses 
en conflicto. Su espíritu está predispuesto a favor de 
alguna de las pretensiones que ante Cl se han hecho 
valer, al margen de la convicci6n que objetivamente 
resulte del estudio y análisis de las pruebas y antece- 
dentes del proceso. No hay, pues, en verdad, un tribu- 
nal, porque no hay un órgano que esté ejerciendo pro- 
piamente jurisdicción, y no hay jurisdicción porque el 
ejercicio de esta funci6n supone objetivamente la 
existencia de independencia y subjetivamente la exis- 
tencia de imparcialidad. Por último, la inexistencia de 
tribunales independientes e imparciales conlleva en 
definitiva la negación del Estado de Derecho (articu- 
los l”, incisos 1” y 4”, articulos 5”, inciso 2”, 6”, 7”, 19 
N” 3, inciso 4”. 73, 74 y 76 de la Constitución Política 
de la República principalmente). 

10. DERECHO-GARANTfA RELATIVO A LA 

OPORTUNIDAD Y ESTRUCTURA ORGiiNICA DEL 

PROCESO. EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

(19 N’ 3 INCISO 5” DE LA C.P.R.) 

10.1. Por una parte, este derecho busca garantizar 
que las personas no sean condenadas sin que antes se 
les dt la oportunidad de ser escuchadas, defenderse y 

presentar medios de prueba dentro de un proceso don- 
de habrán de ser consideradas inocentes mientras no 
se compruebe su culpabilidad (Convención America- 
na de Derechos, artículo 8”, N” 2 y Pacto Internacio- 
nal de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14, N” 2) 
y, por otra, asegurar que el orden de las actuaciones 
que constituyen el proceso, es decir, el procedimiento, 
sea lo más justo y racional posible, en términos de 
garantizar que las pretensiones de las partes se hagan 
valer del modo más adecuado a sus intereses y a los 
requerimientos de bien común. 

Es el “derecho al debido proceso”, o “derecho a un 
justo y racional procedimiento” y se encuentra consa- 
grado en el articulo 19 N” 3, inciso 5” de la Constitu- 
ción, según el cual “Toda sentencia de un órgano que 
ejerza jurisdicci6n. debe fundarse en un proceso pre- 
vio legalmente tramitado. Corresponderá al legislador 
establecer siempre las garantías de un procedimiento 
y una investigación racionales y justos”. 

10.2. Podemos definirlo como el derecho de toda 
persona que hace valer una pretensión o defensa ante 
un órgano que ejerce jurisdicción a ser juzgada de 
acuerdo a un proceso previo, legalmente tramitado y 
en el marco de un procedimiento justo y racional (ar- 
ticulo 19 No 3, inciso 5”. C.P.R.). Los elementos que 
integran este concepto se reducen constitucionalmente 
a la existencia de un proceso previo, un procedimien- 
to establecido mediante ley y un procedimiento que, 
además, sea justo y racional. 

10.3. En lo que respecta al proceso previo, su im- 
portancia se pone de manifiesto no solo cuando grose- 
ra u ostensiblemente se pretende sancionar sin ante- 
rior substanciación de un proceso, de espalda a los 
requerimientos constitucionales y legales vigentes, 
sino también en aquellos casos en que la inexistencia 
del proceso previo aparece sofisticadamente encubier- 
ta bajo un manto aparente de legalidad, como sucede 
en las situaciones que se enuncian a continuación: 

a) cuando se presume de derecho la responsabili- 
dad penal; b) cuando no se notifica la demanda o la 
notificación adolece de vicios que le restan validez 
jurfdica; c) cuando se pretende aplicar a un tercero 
una sentencia dictada en un proceso al cual es entera- 
mente ajeno y que, en consecuencia, le es inoponible; 
o d) cuando la aplicación de una sanción resulta de la 
sola disposición de la ley sin que aparentemente se 
requiera de una instancia jurisdiccional en que se 
constate de modo fehaciente la existencia del hecho 
que la amerita, lo que en el Derecho anglosajón se 
conoce como bill of attainder. La judicatura norte- 
americana ha declarado inconstitucional una ley que 
excluía del ejercicio de una profesión a quienes no 
jurasen previamente lealtad a la Unión, pues ello 
equivalfa a imponer una sanción sin proceso judicial 
previo. Del mismo modo, el Decreto Ley N” 77 de 
1973 sancionó en Chile a los partidos políticos que 
integraban la Unidad Popular como asociaciones ilici- 
tas, los declaró disueltos y confiscó sus bienes sin 
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mediación de un proceso previo. Entre nosotros, el 
artículo 523 Na 3 del Código Orgánico de Tribunales 
dispone que para ser abogado se requiere “no haber 
sido condenado ni estar actualmente procesado por 
delito que merezca pena corporal, salvo que se trate 
de delitos contra la seguridad interior del Estado”. Por 
cierto que esta sanción (imposibilidad de acceder al 
título de abogado) no podría entenderse aplicada por 
la sola disposición de la ley, sin que el afectado pueda 
hacer uso del derecho a provocar un proceso previo en 
que se constate la existencia del hecho que toma pro- 
cedente la sanción. 

10.4. Pero no basta la existencia de un proceso 
previo. Es menester, además, que se trate de un proce- 
so “legalmente iramirado ” (At-t. 19 No 3, inciso 5” de 
la C.P.R.), esto es, las diversas actuaciones que confi- 
guran el proceso deben adecuarse en su producción, 
orden y secuencia a los requerimientos de un procedi- 
miento que haya sido establecido por ley; ello, en 
razón de la mayor seguridad que este instrumento, por 
su naturaleza, es capaz de garantizar relativamente a 
las demás categorfas normativas, exceptuando, por 
cierto, a la Constituci6n y por la significación históri- 
ca de que se encuentra revestido, de acuerdo a lo ya 
explicado a propósito de la exigencia constitucional 
de que el tribunal se establezca mediante ley. En con- 
secuencia, desde un punto de vista rigurosamente 
constitucional, los procedimientos que no hayan sido 
establecidos por medio de ley, sino a través de regla- 
mentos administrativos, autoacordados o cualquier 
otro instrumento de inferior jerarquía normativa, de- 
berían ser considerados en principio contrarios a la 
Ley Fundamental y en consecuencia nulos, sin perjui- 
cio de aquellos casos en que, por ausencia de ley y 
para evitar el mal mayor que conlleva esa omisión, 
por medio de tales instrumentos se instituyan procedi- 
mientos que buscan garantizar efectivo amparo a los 
derechos de las personas, en cumplimiento del manda- 
to insoslayable del artículo 5”, inciso 2” de la Carta. 
La exigencia de ley para los procedimientos puede 
desprenderse de los artículos 7”. inciso 1” y 3”, 19 N” 
3, inciso 5” de la C.P.R.. Tal vez ~610 tratandose de 
procedimientos que deben aplicarse en sede adminis- 
trativa corresponda al reglamento alguna participa- 
ción en su configuración, dado que la Ley Suprema 
en este caso parece reservar a la ley el estableci- 
miento de las “bases”, es decir, de los aspectos más 
fundamentales de los procedimientos “que rigen los 
actos de la administración pública” (C. P. R. artfculo 
60, N” 18). 

10.5. Tampoco es suficiente desde el punto de vis- 
ta de la seguridad jurídica, que el procedimiento sea 
establecido por ley. La Constitución, en efecto, re- 
quiere además que el legislador instituya siempre las 
garantías de un procedimiento racional y justo, exi- 
gencia que, a partir de la modificación constitucional 
introducida por la Ley de Reforma Constitucional N” 
19.519 (16.1X.97), se extiende igualmente a la inves- 
tigación que debe desarrollarse para la averiguación 

del delito y del delincuente (C. P. R., artículo 19 N” 3, 
inciso 5”). 

10.6. La Carta Polftica entrega al legislador la res- 
ponsabilidad de establecer las garantias de un justo y 
racional procedimiento. Consideró inconveniente el 
Constituyente de 1980 establecerlas directamente, 
mas aún, de consagrar siquiera la exigencia de justicia 
y racionalidad del procedimiento en abstracto sin re- 
misión a la ley, teniendo presente: 

a) Que, de este modo, se evita el permanente cuestio- 
namiento a que eventualmente quedaría expuesta la le- 
gislación adjetiva bajo la eterna argumentación de que 
no satisface los requerimientos de justicia y racionalidad 
exigidos por el Texto Superior, y la incertidumbre que 
acarrea ese cuestionamiento. Con ello, la posibilidad de 
controvertir la constitucionalidad de las leyes que esta- 
blecen procedimientos se circunscribe solo a los casos 
en que la falta de justicia o de racionalidad de los mis- 
mos aparece como evidente o manifiesta; 

b) que la multiplicidad de procedimientos existen- 
tes en el ordenamiento jurfdico procesal, y su diferen- 
te naturaleza, tornan excesivamente dificultoso el es- 
tablecimiento de garantfas de justicia y racionalidad 
comunes a todos ellos, resultando mas expedito dejar 
entregada esta tarea al legislador; 

c) que su determinación enfrenta el riesgo de no 
llegar a satisfacer los requerimientos de exhaustividad 
inherentes a la seguridad jurfdica; 

d) que, por otra parte, el establecimiento a nivel de 
Constitución, de las garantfas mínimas de justicia y 
racionalidad, podrfa inducir a circunscribir la acción 
legislativa a la sola satisfacción de esas garantfas, ge- 
nerando así un sentimiento de conformidad legislativa 
inconciliable con los requerimientos de seguridad y 
justicia; y 

e) que el proceso o evolución de la sociedad es 
constante, de modo que el establecimiento por vfa de 
norma constitucional de las garantías de un justo y 
racional procedimiento podrfa anquilosar su desarro- 
llo y adecuación a los nuevos requerimientos. 

10.7. Por lo dicho anteriormente, se optó por dejar 
constancia en las Actas de Sesiones de la C.E.N.C. de 
las que, en doctrina, debieran considerarse como ga- 
rantías mínimas de un justo y racional procedimiento, 
a saber, a) notificación de la demanda y término de 
emplazamiento razonable; b) bilateralidad de la ins- 
tancia, en general; c) oportunidad para efectuar una 
adecuada defensa y rendir pruebas; d) posibilidad ju- 
rídica de revisi6n de las resoluciones judiciales; y e) 
dictación oportuna del fallo. 

10.8. Aun cuando las garantías mínimas de justicia 
y racionalidad que debe contener todo procedimiento 
no se han establecido en el texto mismo de la Carta, 
sino que de ellas se ha dejado constancia en las Actas 
de la C.E.N.C., habrán de ser tenidas en consideraci6n 
por el legislador, pues dado el caracter de historia 
fidedigna del establecimiento de la Constitución que 
oftcialmente invisten esas Actas, representan la vo- 
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luntad que el poder constituyente ha manifestado en 
este sentido. Su desconocimiento harta incurrir al le- 
gislador en vicio de constitucionalidad. 

10.9. Como los órganos del Estado deben respetar 
y promover no solo los derechos esenciales que ema- 
nan de la naturaleza humana aseguradas en la Consti- 
tución, sino, además, en los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, 
(articulo 5”. inciso 2”), las garantfas mínimas de justi- 
cia y racionalidad anteriormente señaladas deberán 
entenderse complementadas con las que se consagran 
en tales tratados, aun cuando no se encontraran expre- 
samente instituidas en la legislación procesal interna 
especialmente las siguientes: 

1. Derecho a un proceso penal público, a menos que 
ello se oponga a la moral, orden público o seguri- 
dad nacional, a la vida privada de las personas, o a 
los intereses de la justicia en una sociedad demo- 
critica; 

2. Derecho a que se presuma la inocencia de una per- 
sona mientras no se pruebe legalmente su culpabi- 
lidad, de modo que la carga de la prueba descanse 
sobre los acusadores; 

3. Derecho a ser informado cabal y oportunamente, 
durante un proceso, de la lengua o idioma del acu- 
sado o que este comprenda; 

4. Derecho a que la sentencia en materia penal sea 
pública, salvo que afecte los intereses de los me- 
nores de edad, o bien que resuelvan pleitos matri- 
moniales o sobre tutela de menores; 

5. Derecho a comunicarse con su abogado y ser asis- 
tido y defendido por el; derecho a ser informado 
del derecho a comunicarse con el letrado; derecho 
a que se le designe de oficio un abogado en caso 
de que el afectado no lo tenga o no se defienda y 
derecho a ser defendido gratuitamente si no se tie- 
nen medios económicos suficientes; 

6. Derecho a ser juzgado sin dilaciones; 
7. Derecho a hacerse presente en el proceso; 
8. Derecho a interrogar a los testigos y a obtener la 

comparecencia de testigos de descargo; 
9. Derecho a ser asistido gratuitamente por un inter- 

prete; 
10. Derecho a no ser obligado a declarar contra si mis- 

mo ni obligado a confesarse culpable; 
ll. Derecho a que el fallo condenatorio sea revisado 

por un tribunal superior; 
12. Derecho a indemnización por el error judicial; 
13. Derecho de la persona absuelta a no ser sometida a 

un nuevo juicio por los mismos hechos. 

10.10. Debido a que la obligaci6n de respetar los 
preceptos de los tratados sobre derechos humanos 
viene dada por una norma de rango constitucional 
(artfculo 5”. inciso 2”), el incumplimiento de las exi- 
gencias de justicia y racionalidad que deben satisfa- 
cer los procedimientos de acuerdo con dichos instru- 
mentos no solo representa una violacián del tratado, 
sino, primordialmente, de la Constitución. Esto sig- 

nifica, desde un punto de vista práctico, que en lo 
que resulte procedente podran utilizarse todos los 
mecanismos de control del principio de supremacia 
constitucional que se consagran en la Carta Funda- 
mental en orden al restablecimiento del imperio del 
Derecho. 

10.11. El requerimiento de justicia y racionalidad 
del procedimiento es aplicable o predicable no solo 
respecto de los juzgamientos que se llevan a efecto en 
sede judicial, sino también administrativa, o en cual- 
quier otra, como, por ejemplo, en el seno de un cuer- 
po intermedio, considerando que el Texto Superior se 
aplica por igual a los integrantes o titulares de los 
órganos del Estado, a toda persona, institución o gru- 
po (artículo 6”. incisos 1” y 2”). Es por esta razón que 
consecuencialmente, el articulo 19 N” 3, inciso 5” se 
refiere de modo general a “toda sentencia de un drga- 
no que ejerza jurisdicción”, dándose a entender que 
no solo los tribunales que integrase el Poder Judicial 
ejercen materialmente jurisdicción, sino también otras 
entidades de muy diversa naturaleza (Contraloria Ge- 
neral de la República, Tribunal Constitucional, Con- 
greso Nacional, Tribunal Calificador de Elecciones, 
Direcciones Regionales de Impuestos Internos, tribu- 
nales de disciplina de partidos polfticos y demás cuer- 
pos intermedios). 

10.12. Aparentemente subsiste, en relación con au- 
toridades administrativas que ejercen materialmente 
jurisdicción, el problema derivado del hecho de no 
haberse dictado aún la ley que, de acuerdo a lo pre- 
ceptuado por el articulo 60 No 18 de la Constitución, 
debe establecer “las bases de los procedimientos que 
rigen los actos de la Administración Publica”. Cree- 
mos que esa omisión no las exime, sin embargo, de 
aplicar procedimientos justos y racionales, desde que 
el mandato constitucional del artículo 19 N” 3, inciso 
5”. en concordancia con el articulo 6”, incisos 1” y 2” y 
5” inciso 2” de la Ley Fundamental es de aplicación 
directa, al margen de toda intermediación legal. Si se 
esgrimiera como contraargumentación una eventual 
violaci6n del principio de legalidad administrativa, se 
incurrirfa con ello en la contradicción de utilizar un 
principio concebido desde sus orígenes para la protec- 
ción de los derechos humanos, precisamente con la 
finalidad de conculcarlos. 

10.13. Mediante la Ley de Reforma Constitucional 
N” 19.519 (16.09.97) se incorporó al precepto consti- 
tucional del artículo 19 N” 3, inciso S’, una disposi- 
ción que extiende tambien la exigencia de justicia y 
racionalidad o Za investigacidn que se lleve a efecto 
con la finalidad de determinar la existencia del delito 
y de quienes hayan podido tener participación en él 
como autores, cómplices o encubridores. La responsa- 
bilidad del establecimiento de las garantfas de justicia 
y racionalidad que se refieren a la investigación co- 
rresponde igualmente al legislador. La importancia 
practica de esta exigencia parece vincularse a la in- 
vestigación presumarial, es decir, a aquella parte de la 
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investigación que hoy en día se desarrolla al margen 
de la intervención judicial, y que tiene lugar antes de 
que se ponga al detenido a disposición del juez com- 
petente, desde que la que se produce al amparo de una 
orden judicial pareciera integrarse al procedimiento 
mismo, el que, según se ha visto, se encuentra ya so- 
metido a los requerimientos de justicia y racionalidad. 
Por esta razón restamos relevancia, en general, a toda 
investigación que se desarrolle bajo la conducción de 
la autoridad que se encuentra ejerciendo jurisdicción. 

10.14. Pero donde mayor relevancia práctica ad- 
quiere la exigencia de justicia y racionalidad de la 
investigación es, en verdad, dentro del ambito de ac- 
tuación del denominado Ministerio Público, organis- 
mo creado por la Ley de Reforma Constitucional No 
19.519, anteriormente citada, y cuya función será la 
de dirigir “en forma exclusiva la investigación de los 
hechos constitutivos de delito, los que determinen la 
participación punible y los que acrediten la inocencia 
del imputado, debiendo, en su caso, ejercer la acción 
penal pública en la forma prevista por la ley”. De esta 
manera, las labores de investigación penal se sustrae- 
rán de la competencia judicial para ser radicadas en 
exclusividad en el Ministerio Público, conservando el 
juez únicamente el ejercicio de sus facultades juris- 
diccionales, sin perjuicio de que las actuaciones que 
emprenda el Ministerio Público y “que priven al im- 
putado o a terceros del ejercicio de los derechos que 
esta Constitución asegura, o lo restrinjan o perturben, 
requerirán de aprobación judicial previa”. Se com- 
prenderá entonces la extraordinaria importancia que 
adquiere la exigencia de justicia y racionalidad de una 
investigación penal que prácticamente habrá de ser 
conducida en exclusividad por una autoridad adminis- 
trativa, sobre todo teniendo presente que la proceden- 
cia o improcedencia del enjuiciamiento criminal pos- 
terior dependerá en definitiva de la decisión que 
adopte esta autoridad al termino de su investigación. 
La historia del establecimiento de esta ley de reforma 
constitucional asf lo deja de manifiesto, según se ex- 
plica en el párrafo que sigue. 

10.15. Durante el primer trámite constitucional del 
proceso de elaboración de la Ley de Reforma Consti- 
tucional N” 19.519 (16.09.97), la Comisión de Consti- 
tución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado 
aprobó por unanimidad, en su segundo Informe 
(13.05.97), la indicación número l”, de los H.H. Sena- 
dores senores Diez y Piííera y según la cual se incor- 
poraba al articulo 19 No 3, inciso 5” de la Constitu- 
ción la exigencia de justicia y racionalidad respecto 
de la investigacidn. Según manifiesta el H. Senador 
señor Diez “la indicación apunta a exigir que la inves- 
tigación que pudiera dar lugar a un proceso se deberá 
cetiir también a los requisitos de justicia y racionali- 
dad. Si se tiene en cuenta que el proyecto en informe 
deja claramente sentado que la pesquisa que realice el 
Ministerio Público no tiene carácter jurisdiccional, re- 
sulta imperativo, entonces, sujetarla también, y expre- 

samente, a las exigencias que la Carta Fundamental 
impone al procedimiento”. Aclara el señor Diez que 
habitndose exigido las caracterfsticas de justicia y ra- 
cionalidad solo respecto del procedimiento, “la expli- 
citación es necesaria, puesto que la investigación, 
como no es jurisdiccional, no estaría constreñida por 
los principios mencionados”. 

En el segundo tramite constitucional, la Comisión 
de Constitución, Legislaci6n y Justicia de la Cámara 
de Diputados en su Informe de ll de junio de 1997, 
aprobó en los mismos terminos y por unanimidad la 
indicación referida anteriormente, teniendo en vista 
los mismos fundamentos. 

10.16. La trascendencia internacional del derecho 
al debido proceso encuentra una de sus manifestacio- 
nes más significativas en el articulo 46 de la Conven- 
ción Americana de Derechos Humanos, en cuanto di- 
cho precepto instituye un régimen alternativo de 
reclamación ante la Comisión Interamericana de De- 
rechos Humanos relativamente mucho más favorable 
y expedito, cuando concurran situaciones o circuns- 
tancias que evidencien la inexistencia de hecho o de 
derecho, en el Estado infractor, de los requerimientos 
o exigencias propias del debido proceso: a) ausencia 
en la legislación interna de los supuestos y requisitos 
caracterfsticos del debido proceso; b) se haya impedi- 
do al presunto lesionado en sus derechos el acceso a 
los recursos de jurisdicción interna o su adecuado 
agotamiento; y c) exista retardo injustificado en la 
decisión sobre los mencionados recursos. Estamos, 
pues, frente a un cauce de reclamación internacional 
privilegiado cuyo fundamento esencial se vincula a la 
necesidad de garantizar la seguridad jurfdica de una 
manera más efectiva frente a las eventuales irregulari- 
dades que puedan suscitarse en el funcionamiento de 
los mecanismos internos de protección de los dere- 
chos humanos. 

11. DERECHO-GARANTfA RELATIVO A LA APLICACIÓN 

DE SANCIONES Y PENAS. DERECHO A LA SANCIÓN 

LEGAL, PERSONAL, DIGNA, JUSTA Y OPORTUNA. 

Este derecho-garantía busca evitar la aplicación de 
sanciones que impliquen un desconocimiento de aque- 
llos valores, bienes jurídicos y principios considera- 
dos como fundamentos de nuestro ordenamiento insti- 
tucional, especialmente, la dignidad humana, la 
libertad, justicia e igualdad, la seguridad jurfdica y la 
integridad fisica y psfquica de la persona. De diversos 
articulos de la Constitución (l”, 5”. inciso 2”. 6”, inci- 
so final; 7’, inciso final; 19 N” 3 incisos 7’ y 8”, 19 N” 
7, letras g) y h), principalmente), asf como del Pacto 
Internacional de Derecho Civiles y Polfticos (6” No 2: 
7; 8 NOS 1 y 2; 10 NOS 1 y 3; ll; 15 N” 1) y de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (4 Nm 
1, 2, 3, 4 y 5; 5 NoE 1, 2 y 3; 6 N” 1; 7 N”” 2, 3 y 7; y 
9). se desprenden las caracterfsticas y requerimientos 
que habrá de satisfacer toda sanción. 
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ll. 1. La sanción debe ser legal. Los derechos 
fundamentales representan el espacio de libertad 
que las personas se reservan frente al Poder. Pero el 
Poder, en una perspectiva democrática, reside en la 
Nación, y su ejercicio, por excelencia, se radica en 
las Asambleas, Congresos o Parlamentos, los que 
históricamente constituyen el cauce de expresión 
actualizado de la soberanía nacional para cada mo- 
mento histórico. Desde este punto de vista la ley, 
como manifestación de la voluntad nacional, mate- 
rializada a través de las asambleas parlamentarias, 
aparece como el instrumento jurídico que, por anto- 
nomasia, satisface en mayor medida los requeri- 
mienros de seguridad jurfdicn que se vinculan al 
establecimiento de las limitaciones al ejercicio de 
los derechos, o, en otros términos, al estrechamien- 
to de los espacios de libertad. Si se considera que 
las sanciones, aun cuando justificadas, constituyen 
graves limitaciones al ejercicio de los derechos fun- 
damentales y, más aún, podrían llegar a satisfacer 
la supresión definitiva de los mismos (pena de 
muerte y presidio perpetuo), se comprenderá que 
sea la ley el instrumento más idóneo para estable- 
cerlas. Diversos preceptos constitucionales asf lo 
disponen expresamente: artfculos 6”, inciso final, 
7”, inciso final, 19 N” 3, incisos 7” y 8”. 

11.2. La sanción debe estar integralmente estable- 
cida en la ley. Sabemos que, en principio, las leyes 
penales en blanco se encuentran prohibidas por la 
Constitución y que solo excepcionalmente se conside- 
ran ajustadas a la Carta Fundamental cuando la con- 
ducta delictiva se haya establecido expresa y substan- 
cialmente en la ley, de acuerdo con la jurisprudencia 
vertida al respecto por el Tribunal Constitucional, de- 
jándose entregada a la competencia del reglamento 
solo la regulación de los aspectos mas secundarios. 
Pues bien, si puede ser jurídicamente procedente divi- 
dir la competencia para el establecimiento del tipo 
delictivo, en cambio resulta absolutamente imposible 
desde un punto de vista jurfdico, hacerlo para la insti- 
tucionahzación de la pena, como claramente se des- 
prende de lo dispuesto en el articulo 19 N” 3, inciso 
final. 

11.3. La sanción debe ser personal y no trascen- 
dente, esto es, afectar en lo substancial al autor de la 
infracción, sin que, por lo tanto, pueda tambien afec- 
tar directamente a personas inocentes, especialmente 
a los componentes de su grupo familiar. Por esta ra- 
z6n la Constitución en el artfculo 19 N” 7, letras g) y 
h) prohfbe el establecimiento y aplicación de la con- 
fiscación de bienes y la perdida de los derechos previ- 
sionales como sanciones que pudieran recaer sobre 
quienes hayan violado gravemente el ordenamiento 
juddico, con la única excepción de la confiscación 
que afecta a las asociaciones ilícita, y sin perjuicio del 
comiso en los casos que la ley determine. 

11.4. La sanción debe ser digna, es decir, no puede 
intentarse a traves de ella causar un envilecimiento 

del hombre en su calidad de tal, ni mucho menos re- 
presentar la aplicación de un suplicio, esto es, un su- 
frimiento físico o psfquico que se busca provocar, 
como sucede, por ejemplo, con el sometimiento a san- 
ciones crueles, inhumanas o degradantes. 

11.5. La sanción debe ser justa, lo cual significa 
que debe existir una relación de proporcionalidad ra- 
zonable entre la gravedad o naturaleza del delito y la 
severidad o calidad de la sanción que se aplica, sin 
perjuicio de que, además del factor de reproche social 
0 castigo que ella, por sí misma, involucra, conlleve, 
en cada caso, de acuerdo a la categotia del delito, un 
propósito de rehabilitación del delincuente, excep- 
tuándose aquellos casos en que, de acuerdo a la legis- 
lación interna de cada pafs, resulte ser procedente la 
aplicación de la pena de muerte. Por esta razón, es 
decir, por no considerarse una sanción justa, es que 
tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po- 
Micos (artículo ll), como la Convención Americana 
de Derechos Humanos (articulo 7’, N” 7) condenan en 
términos explfcitos la prisión por deuda. 

11.6. Por último, la sanción debe ser oportuna, en 
el sentido de que ella debe haberse institucionalizado 
ya al momento de la ocurrencia de los hechos. Nadie 
puede ser condenado sino en virtud de una ley que 
haya sido promulgada con anterioridad a los hechos o, 
mas precisamente, ningún delito o infracción se casti- 
gará con otra pena o sanción que la que seilale una ley 
que haya sido promulgada con anterioridad a su per- 
petración, a menos que la nueva ley favorezca al afec- 
tado (articulo 19 N” 3, inciso 7’ de la C.P.R. y 18 del 
Código Penal). 

12. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE PROTECCIÓN 

RESPECTO DEL ARTfCULO 19 N” 3 DE LA C.P.R. 

12. Se ha analizado ya sinttticamente, el contenido 
de las disposiciones del articulo 19 No 3, intentando 
determinar su naturaleza jurfdica y finalidades. Sabe- 
mos que, en consecuencia, nos encontramos ante dis- 
posiciones jurfdicas que configuran lo que hemos de- 
nominado derecho-garantía y que, desde un punto de 
vista general, se encuentran referidas o concebidas en 
relación a personas que, por una u otra razón, se ven 
en la necesidad, o bien, en la obligaci6n de tener que 
intervenir en un proceso, como actor, como sujeto pa- 
sivo, o bien, en calidad de terceros. Procuran ellas 
garantizar que. tanto desde una perspectiva orgánica- 
procedimental como substantiva, esas personas habrán 
de recibir el tratamiento más equitativo, razonable y 
eficaz jurídicamente posible, en aras de los valores 
superiores de justicia, libertad e igualdad sobre los 
que descansa nuestro ordenamiento jurfdico, bajo los 
imperativos de un Estado de Derecho que rechaza 
toda manifestación de arbitrariedad (artículos 1”. 4”, 
5”, 6”, 7”, 9”; 19 N” 2 y 73 de la C.P.R., principalmen- 
te). Se ha explicado, también, que cada disposición 
del artfculo 19 N” 3 da origen a un derecho-garantía 
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especifico con una finalidad igualmente concreta, 
dentro del objetivo garantistico general de los pre- 
ceptos que se agrupan bajo el numerando tercero del 
artfculo 19. 

Pues bien, al alero de esta visión metodológica es 
que pretendemos explicar el problema relativo a la 
procedencia jurídica del recurso de protección ante 
eventuales infracciones a las disposiciones del artícu- 
lo 19 No 3, de acuerdo con lo que se expresa en los 
párrafos que siguen. 

13. En principio, el recurso de protección no esta 
considerado en nuestro Ordenamiento Constitucional 
como un medio procesalmente id6neo para proteger 
directamente los derechos-garantía que se consagran 
en el artículo 19 N” 3 de la Constitución, ante la 
eventualidad de que su titular sufra una privación, 
perturbación o amenaza en su legitimo ejercicio por 
causa de un acto u omisión arbitrario o ilegal. De ahí 
es que tales derechos, con excepción de uno de ellos, 
no aparecen señalados entre aquellos que, de confor- 
midad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Carta 
Fundamental, se encuentran amparadas por este re- 
curso. 

14. Lo anterior, sin embargo, puede justificarse en 
razón de las siguientes consideraciones: 

14.1. Los preceptos del articulo 19 N” 3, según se 
ha explicado, poseen solo un carácrer instrumenrnl, 
en el sentido de que constituyen derechos-garunttu 
para la protección de otros derechos que son los que 
fundamentalmente se busca proteger y que subyacen 
en el proceso, en sintesis, la vida y la integridad 
ffsica y psíquica, la libertad en sus múltiples mani- 
festaciones, el patrimonio y la honra de la persona y 
su familia. Es respecto de estos últimos que la Cons- 
tituci6n hace, en cambio, procedente el recurso de 
protección. 

14.2. En un proceso que es donde, directa o indi- 
rectamente, entran en juego todos los preceptos del 
artículo 19 N” 3, la amenaza, perturbación o privación 
de los derechos que tales preceptos configuran, pro- 
vendrán normalmente de las propias resoluciones ju- 
diciales que se adopten sea para poner en ejecución 
las leyes adjetivas, o bien, aquellas de carácter subs- 
tantivo. En tales casos, los afectados habrán de prote- 
gerse mediante la interposición de los recursos ordi- 
narios o extraordinarios que se establecen en el 
ordenamiento jurfdico procesal: apelación, casación, 
queja, revisión, etc. No es normal ni habitual, en cam- 
bio, que contra las resoluciones judiciales se interpon- 
ga un recurso que, como el de protección, no fuera, 
por cierto, concebido en lo fundamental para buscar 
amparo precisamente respecto de quienes, por la natu- 
raleza de la función que desempeñan, están llamados 
a concederlo, dentro del marco de un sistema organi- 
zativo y funcional que posee sus propios resguardos. 
Hacen excepción a esta regla aquellas resoluciones 
judiciales que representen un acto u omisión arbitrario 

o ilegal del cual derive, en relación de causa-efecto, 
una amenaza, perturbación o privación en el legitimo 
ejercicio de un derecho que. por su gravedad y urgen- 
cia, solo sea reparable, de modo razonable, mediante 
la interposición de una acción cautelar de rápida y 
expedita tramitación. 

14.3. Desde otra perspectiva, la amenaza, priva- 
ción o perturbación a los preceptos del artículo 19 N” 
3, podrfan tambitn provenir directamente de las leyes, 
adjetivas o substantivas, que se aplican en el proceso, 
en razón de ser ellas contrarias a la Constitución, caso 
en el cual el mecanismo a emplear para poner remedio 
a dicha irregularidad sera el llamado recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad, tomando pie 
en el mismo proceso o gestión que se substancia y en 
que tiene incidencia la aplicación de la ley que se 
cuestiona, y no ordinariamente el recurso de protec- 
ción. 

14.4. En fin, si se considera que los preceptos del 
articulo 19 N” 3 pueden encontrarse a menudo directa- 
mente vinculados a la libertad personal o seguridad 
individual de quienes deben intervenir en el proceso, 
de modo que una violaci6n de los mismos podrfa lle- 
gar a significar provocar o agravar indebidamente una 
privación o restricción de su libertad (detención por 
delito establecido mediante ley que se pretende apli- 
car con efecto retroactivo; o por orden proveniente de 
una comisión especial; o por aplicación de ley que 
presume de derecho la responsabilidad penal, etc.), se 
comprenderá, entonces, que el mecanismo de amparo 
a utilizar sea el recurso de habeas corpus y no el 
recurso de protección. 

Se ha pretendido argumentar en el sentido de 
que la mención expresa al N” 3 del articulo 19 en el 
articulo 20 de la Constitución habrfa sido innecesa- 
ria, dado que, al igual que sucede con los numeran- 
dos 17 y 20 del articulo 19 citado, se trataría solo 
de manifestaciones especificas del N” 2 del mismo 
artículo que sí se encuentra expresamente amparado 
por el recurso de protección. Esta interpretación pa- 
rece no adecuarse, sin embargo, al texto y espíritu 
de la Ley Fundamental, especialmente por las si- 
guientes razones: 

a) Supone afirmar que las disposiciones del 19 N” 
3 se encuentran integralmente bajo la protección di- 
recta del recurso, lo cual, considerando que la mayo- 
rfa de las veces su eventual desconocimiento proviene 
de resoluciones judiciales, conduciría derechamente a 
aceptar su procedencia indiscriminada respecto de es- 
tas últimas, perdiendo asf el recurso la calidad de ins- 
trumento excepcional que, por voluntad del constitu- 
yente de 1980, tiene respecto de las resoluciones 
judiciales. 

b) Si bien tanto la igualdad ante la ley (19 N” 2). 
como la igualdad ante la justicia (19 N” 3) implican 
una proscripción de las discriminaciones arbitrarias, 
aquella protege frente a las arbitrariedades del orde- 
namiento jurfdico; esta, en cambio, frente a las que 
provienen del juzgador, 
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c) Por último, la omisión en el articulo 20 de la 
Constitución al numerando 3” del artículo 19 no repre- 
senta un simple olvido o inadvertencia del constituyen- 
te de 1980, desde que al mencionarse en Cl, de modo 
expreso, la disposición del inciso 4” de ese número 3”, 
se evidencia el deliberado propósito de excluir las de- 
más disposiciones de ese mismo numerando. 

15. Pero si bien es cierto que, en principio, el re- 
curso de protección no procede jurfdicamente para la 
salvaguarda directa de los derechos-garantfa que se 
consagran en el articulo 19 N” 3, según se ha explica- 
do en el punto anterior, no debe colegirse de ello que 
sea absolutamente improcedente frente a un eventual 
desconocimiento de los mismos, según se demuestra 
en los acápites siguientes: 

15.1. Desde ya, el recurso de protección es proce- 
dente cada vez que mediante acto u omisión arbitrario 
o ilegal se cause amenaza, perturbación o privación en 
el legítimo ejercicio del derecho a no ser juzgado por 
comisiones especiales, sino por el tribunal que señale 
la ley y que se encuentre establecido con anterioridad 
por esta, que aparece reconocido en el artículo 19 N” 3, 
inciso 4” de la Constitución, pues este derecho se en- 
cuentra comprendido expresamente entre aquellos que, 
de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20 del mismo 
cuerpo de normas, están amparados por este recurso. 
Es el único derecho-garantfa de entre todos los que se 
consagran en el artículo 19 No 3, directamente protegi- 
do por el recurso de protección. ~Qué razones habrían 
pesado en el Constituyente para otorgarle este trata- 
miento especial. Presumiblemente los que a continua- 
ción se indican: 

a) La gravedad de la amenaza a la seguridad jurí- 
dica que significa ser juzgado por una comisión espe- 
cial, si se considera que esta representa la negación 
del juez natural y el inminente peligro que ello conlle- 
va, desde el punto de vista de la efectiva protección 
de los derechos subyacentes al proceso; 

b) La existencia de una comisión especial eviden- 
cia el velado propósito de juzgar con prescindencia de 
los requerimientos de justicia y racionalidad y, por 
cierto, al margen del ordenamiento juridico. Por ello 
la interposición de los recursos que se consagran en la 
legislaci6n procesal ordinaria con el objeto de reme- 
diar esta situación, deviene inconducente, pues deberá 
enfrentarse a la indiferencia y hostilidad de los juzga- 
dores, amén de que en aquellos casos en que el juzga- 
dor ni siquiera forma parte de la estructura orgánica 
del Poder Judicial, su interposición resulte sencilla- 
mente ilusoria. 

15.2. Hasta ahora se ha visto que la interposición 
del recurso de protección tiene como finalidad la pro- 
tección directa de un derecho consagrado en el artfcu- 
lo 19 No 3, especificamente, del derecho a no ser juz- 
gado por comisiones especiales (19 N” 3, inciso 4”). 
Al margen de este caso, sin embargo, resulta juridica- 
mente posible la protección indirecta de los demás 
derechos reconocidos en el numerando citado, me- 

diante la interposición de este recurso, del modo que 
se explica a continuacibn. En efecto, la violación de 
estos últimos derechos durante el proceso por obra de 
alguna resolución judicial puede ser considerada 
como un acto u omisión arbitraria o ilegal que en rela- 
ci6n de causa-efecto provoque una amenaza, perturba- 
ci6n o privación en el legítimo ejercicio de alguno de 
los derechos subyacentes que se ventilan en el juicio. 
Así, la resolución judicial que transgrede por acción u 
omisión alguno de los preceptos del artículo 19 No 3 
pasa a constituir el comportamiento arbitrario o ilegal a 
partir del cual se deriven los efectos que constitucio- 
nalmente harfan procedente el recurso de protección, 
pero no para obtener directamente la protección del de- 
rechc-garantia afectado, sino para la directa salvaguar- 
da del derecho subyacente, materia del proceso. 

De esta manera se obtiene la protección directa del 
derecho subyacente y la protección indirecta del dere- 
cho-garantia. Se parte siempre del supuesto de que la 
resolución judicial genera causalmente una amenaza, 
perturbación o privación en el legitimo ejercicio del 
derecho solo susceptible razonablemente de ser reme- 
diada mediante una reclamación sometida a una tra- 
mitación rápida y expedita como es precisamente 
aquella a que da lugar la interposición del recurso de 
protección. 

15.3. Pero la situación descrita anteriormente su- 
pone que el derecho subyacente sea de aquellos que el 
artículo 20 de la Constitución menciona expresamente 
entre los derechos respecto de los cuales el recurso de 
protección es procedente, tales como el derecho a la 
vida, las libertades religiosas, la libertad de opinión e 
información, el derecho de propiedad, etc. 

15.4. El problema, en consecuencia, se presenta 
cuando el o los derechos materia del proceso (dere- 
chos subyacentes) no se encuentran señalados en la 
nómina que contiene el articulo 20. Aparentemente en 
esta hipótesis la posibilidad de interposición de un 
recurso de protección frente a la eventualidad de una 
transgresión de alguno de los derechos-garantía, por 
obra de una resolución judicial, con la finalidad de 
obtener la protección directa del derecho subyacente e 
indirecta del derecho-garantia, parece quedar en en- 
tredicho. Sin embargo, si se considera que de confor- 
midad con lo dispuesto en el artfculo 19 N” 24, inciso 
l”, la Constitución asegura el derecho de propiedad 
sobre toda clase de bienes, mencionando expresamen- 
te, entre ellos, a los bienes incorporales, resultarfa ju- 
rídicamente posible, aun dentro de la hipótesis que 
nos ocupa, sostener la procedencia del recurso de pro- 
tección, sobre la base de argumentar que la violación 
de alguno de los derechos-garantia del artículo 19 N” 
3 por medio de una resolución judicial, implicarfa 
afectar el derecho de propiedad, o bien, en su caso, la 
libertad para adquirir el dominio que se tiene respecto 
del derecho subyacente no protegido directamente por 
el recurso de protección, como si imagináramos. por 
ejemplo, que una resolución judicial, al violar algún 
precepto del articulo 19 N” 3 (igualdad ante la justi- 



294 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Número Especial 

cia, debido proceso, aplicación de la ley penal, etc.) 
afectara con ello arbitraria o ilegalmente el derecho a 
obtener o conservar una jubilación. Como el recurso 
de protección no procede respecto del derecho a la 
seguridad social, del cual el derecho a la jubilación es 
solo una de sus múltiples manifestaciones, su interpo- 
sición deberfa fundarse en que, al comprometerse por 
la acción judicial el derecho a obtener una jubilación. 
con ello se estarfa afectando el derecho de dominio 
sobre la jubilacibn, o bien, según sea el caso, la liber- 
tad para adquirir su dominio. 

15.5. La argumentación desarrollada en el párrafo 
precedente no es punto pacifico en doctrina. Diver- 
sos autores controvierten sus fundamentos; asi, An- 
dres Jana L. y Juan Carlos Cártamo, Alejandro Ver- 
gara Blanco y Alejandro Guzman Brito, entre otros. 
Básicamente sostienen que el constituyente al em- 
plear en el artículo 19 N” 24, inciso lo. las expresio- 
nes “bienes corporales e incorporales” y no “cosas 
corporales e incorporales” como las que utiliza nues- 
tro Código Civil, consciente o inconscientemente se 
habría querido enfutizar que el alcance de las cosas 
corporales e incorporales susceptibles de apropia- 
ción quedaría tambit?n circunscrito en la Constitución 
al ámbito de las cosas con sentido patrimonial (dere- 
chos reales y personales), excluyéndose, en conse- 
cuencia, la propiedad sobre aquellas cosas incorpo- 
rales que constituyen derechos humanos por su falta 
de aptitud para integrar el patrimonio de las perso- 
nas. La argumentación parece razonable, pues si se 
ampliara indiscriminadamente el ambito de las cosas 
incorporales susceptible de apropiación, la preocupa- 
ción del Constituyente de mencionar de modo expre- 
so en el artículo 20 cada derecho susceptible de am- 
paro, vfa recurso de protección, resultarfa 
inexplicable, y habría bastado que solo se refiriera al 
derecho de propiedad y a la libertad para adquirir el 
dominio. Pero no lo hizo, evidenciando con ello su 
intención de que solo los derechos expresamente 
mencionados en el artículo 20 quedaron bajo el am- 
paro de este recurso. 

15.6. Pero si bien es cierto que los derechos rea- 
les y personales a que se refiere el Código Civil son 
cosas incorporales con significación patrimonial y, 
en consecuencia, son bienes susceptibles de apro- 
piaci6n, de ello no podrfa colegirse que solo ellas 
tengan el carácter de bienes apropiables, pues si lo 
que determina el carácter de apropiabilidad de una 
cosa incorporal es su significación económica di- 
recta unida al hecho de no estar jurídicamente pro- 
hibida su adquisición (artículo 19 N” 23, C.P.R.), 
forzoso resulta concluir que existen derechos que 
aun sin ser reales 0 personales poseen una clara y 
directa valoración económica y su adquisición no 
se encuentra jurídicamente prohibida, como sucede 
con diversas manifestaciones especificas de los de- 
nominados derechos humanos, como por ejemplo, 
el derecho a obtener o conservar una jubilación u 
otro derecho previsional, el derecho a obtener o 

conservar un titulo profesional o el derecho a con- 
servar una funci6n. 

15.7. Lo expresado en el punto anterior sugiere la 
idea de que la Constitución trasciende los límites del 
Código Civil e implica un cuestionamiento de la pre- 
tensión de querer interpretar el sentido de las normas 
constitucionales a la luz de las normas del Derecho 
privado, en circunstancias de que siendo el Código 
Polftico el instrumento jurídico de mayor jerarqufa 
está llamado a informar todo el ordenamiento jurfdi- 
co, tanto desde el punto de vista material como for- 
mal. En este sentido, no habrfa por que suponer que el 
Constituyente, al asegurar el derecho de propiedad so- 
bre toda clase de bienes incorporales, haya tenido la 
intención de reproducir, en su exacta medida, los al- 
cances de la propiedad sobre cosas incorporales <ir- 
cunscrita al ámbito de los derechos reales y persona- 
les- propios del Código Civil, sobre todo si se 
recuerdan algunos pasajes de las Actas de Sesiones de 
la C.E.N.C. que así lo confirman. Expresa don Alejan- 
dro Silva Bascuf’~~, a propósito de la tendencia a vin- 
cular el derecho de propiedad con el estatuto del dere- 
cho real de dominio sobre inmuebles: “Entonces, 
como se está en ese espiritu, surge una serie de com- 
plicaciones, que no existen cuando se concibe el dere- 
cho de propiedad como comprensivo de todo benefi- 
cio de carácter patrimonial, ya sea el derecho real de 
dominio sobre cosas muebles e inmuebles, sobre dere- 
chos reales y personales, sobre cosas corporales e in- 
corporales y sobre cualquier tipo de benejicios patri- 
moniales. Eso es lo que se está tratando acá; no es el 
estatuto propio del derecho de propiedad real sobre 
inmuebles considerado tan reglamentariamente en el 
Cddigo Civil (Sesión 155 (02.10.75), página 7). 

15.8. Si como se ha explicado por una parte aparece 
excesivo extender indiscriminadamente el derecho de 
dominio al campo de los derechos humanos en cuanto 
cosas incorporales y. por otra, demasiado restrictivo 
circunscribir el objeto del dominio al solo ámbito de 
los derechos reales y personales, forzoso sem concluir 
que la solución adecuada al problema de idoneidad de 
las cosas incorporales como objeto de apropiación, se 
encuentra a mitad de camino, entre las posiciones ex- 
tremas. Con ello queremos significar que ademas de los 
derechos reales y personales, cualquier manifestación 
especifica de algún derecho fundamental que constitu- 
ya un beneficio de caracter patrimonial directo, delimi- 
tado en su contenido y alcances por las normas del 
ordenamiento jurfdico, posee aptitud para llegar a ser 
objeto de apropiación, si su adquisición no se encuen- 
tra expresamente prohibida por el ordenamiento jurídi- 
co en la forma prescrita por la Constitución. 

15.9. Conviene insistir en la idea según la cual 
todo objeto susceptible de apropiación -cosas incor- 
porales con significación patrimonial directa- debe 
encontrarse debidamente delimitado en su contenido y 
alcances por las normas del ordenamiento jurfdico. 
Con ello pretendemos neutralizar la argumentación 
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que llev6 al Constituyente de 1980 a excluir a los 
derechos de contenido social del ámbito de acción del 
recurso de protección. Nuestra inquietud es pertinente 
si se considera que los beneficios patrimoniales que 
no configuran lo que clásicamente se entiende por de- 
rechos reales y personales, y que interesa colocar bajo 
el alero protector del derecho de propiedad, a menudo 
solo constituyen manifestaciones específicas de los 
derechos sociales (derecho a una jubilación, derecho a 
la función. derecho a un titulo profesional). Debe re- 
cordarse, en efecto, que los derechos sociales fueron 
marginados, en general, del amparo que puede obte- 
nerse mediante la interposición del recurso de protec- 
ción, en razón de estimarse que su satisfacción, más 
que depender de un recurso juridico, quedaba vincula- 
da a la suficiencia de los recursos financieros de las 
arcas fiscales. Como estos recursos son siempre limi- 
tados en contraposición a la indeterminación del con- 
tenido propio de los derechos sociales, se optó en 
consecuencia por excluirlos de la nómina de derechos 
del articulo 20 de la Constitución amparados por el 
recurso que nos ocupa. Estimamos que esta argumen- 
tación solo podría aceptarse respecto del derecho so- 
cial considerado en su globalidad conceptual, mas no 
en relación con sus manifestaciones patrimoniales es- 
pecíficas, desde que cada una de ellas se encuentra 
debidamente regulada en su contenido, limitaciones y 
alcances por las normas del ordenamiento juridico, no 
existiendo, por lo tanto, el riesgo de que se ponga en 
peligro la solvencia de las arcas del Estado. En con- 
clusión, frente a la interposición de un recurso de pro- 
tección fundado en que se ha desconocido, mediante 
acto u omisión, arbitrario o ilegal, el derecho de pro- 
piedad que se tiene sobre un beneficio patrimonial que 
constituya una manifestación específica de algún dere- 
cho social, no cabria lógicamente esgrimir la argumen- 
tación de que con ello se estarían desconociendo, con 
fraude a la Constituci6n, las razones que movieron al 
Constituyente de 1980 a marginar los derechos sociales 
del ámbito de salvaguarda de dicho recurso. 

15.10. Debe reconocerse, sin embargo, que dada la 
especial naturaleza de los bienes incorporales como 
objeto de apropiación, a menudo, resulte material- 
mente imposible, ejercer respecto de ellos la plenitud 
de las facultades y atributos esenciales del dominio. 
Así, por ejemplo, el titular de una profesión universi- 
taria o de una función pública se encuentra en la im- 
posibilidad de transferirlas, o transmitirlas. Pero el 
hecho de que el titular de un derecho de propiedad no 
pueda ejercer a plenitud todas las facultades o atribu- 
tos del dominio, no es impedimento esencial para que, 
en lo demás, es decir, en lo que fundamentalmente 
interesa, permanezcan aquellas facultades y atributos 
que definen en lo substancial el perfil propio del dere- 
cho de dominio, en cuanto le permiten obtener respec- 
to de su objeto el máximo aprovechamiento posible, 
oponible al Estado y a cualquier persona. Asl, por 
ejemplo, no deja de constituir dominio, la propiedad 
fiduciaria, la nuda propiedad, o la propiedad limitada 
por los derechos reales de uso o habitación. 

15.11. Si, por otra parte, dentro de esta situación 
de duda interpretativa, se concluyera, en definitiva, 
que un beneficio patrimonial, por no configurar exac- 
tamente un derecho real o personal de aquellos a que 
se refiere el Código Civil, no es susceptible de apro- 
piaci6n, y con ello se lo marginara del amparo que 
proporciona el recurso de protección. en circunstan- 
cias de que, de este modo, se debilita la protección de 
los derechos en aras de un mayor fortalecimiento rela- 
tivo de las prerrogativas del poder, estariamos sacrifi- 
cando un principio básico de la hermenkutica consti- 
tucional: in dubio pro libertare. Expresa en relación 
con este principio, Eduardo Garcia de Enterría: “Es- 
pecial significación, como especificaciones del “valor 
superior” de la libertad, son los derechos fundamenta- 
les, que se sustentan en la dignidad de la persona y 
que son fundamento del orden politico y de la paz 
social (articulo 10.1 de la C.E.). Con reiteración 
-prosigue- el Tribunal Constitucional ha resaltado en 
los derechos fundamentales su carácter “estructural” 
de elementos esenciales de un ordenamiento objetivo 
de la comunidad nacional, lo que les da una “posición 
preferente” y, en último extremo, postula una inter- 
pretación favorable a su plena efectividad” (“Los 
Fundamentos Constitucionales del Estado”, en Revis- 
ta Española de Derecho Constitucional, año 18 N” 52, 
enero-abril, 1998, páginas 20 a 21). Proceder de otro 
modo implicada un claro desconocimiento al mandato 
del articulo 5”, inciso 2” de la Constitución, según el 
cual los órganos del Estado deberán respetar y promo- 
ver los derechos esenciales de la naturaleza humana 
en cuanto limitaciones esenciales al ejercicio de la 
soberanla del poder del Estado. 

15.12. Cuando la resolución judicial que viola al- 
guno de los preceptos del articulo 19 N” 3, que confi- 
guran lo que hemos denominado derecho-garantía 
(igualdad ante la justicia, derecho a la acción, prohi- 
bición de presumir de derecho la responsabilidad pe- 
nal, prohibici6n de aplicar leyes penales con efecto 
retroactivo, o proscripción de las leyes penales en 
blanco), pretende encontrar su fundamento en deter- 
minado precepto legal que el afectado estima incons- 
titucional, este, para evitar un daño irreparable o no 
reparable razonablemente, sino por la vía de una re- 
clamación de rápida y expedita tramitación, queda ju- 
rídicamente en situación de interponer un recurso de 
protección en contra de dicha resolución judicial, a 
fin de suspender su aplicación (orden de no innovar) 
mientras se analiza por la Corte Suprema la constitu- 
cionalidad del precepto legal fundante, para lo cual, 
luego de recurrir de protección, deberá interponer el 
correspondiente recurso de inaplicabilidad, tomando 
pie en la gestión judicial a que dé lugar el recurso de 
protección interpuesto. Si el recurso de inaplicabili- 
dad fuera, en definitiva, acogido, la gestión de protec- 
ción deberá resolverse en el sentido de declarar que se 
deja sin efecto la resolución judicial en razón de que, 
por haberse fundado en una ley declarada inconstitu- 
cional, constituye un acto ilegal, empleando la termi- 
nologia utilizada por la Constitución en el articulo 20, 



296 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Número Especial 

y por cierto, bajo el supuesto de que concurran los 
demk requisitos establecidos en ese mismo articulo. 

15.13. Sintetizando lo dicho en los párrafos ante- 
riores, el recurso de protección procede para la pro- 
tección directa del derecho a no ser juzgado por comi- 
siones especiales (articulo 19 N” 3, inciso 4” y 
articulo 20 C.P.R.). El desconocimiento de los demás 
derechos-garantía que se consagran en el articulo 19 
N” 3 por obra de una resolución judicial se encuentra 
solo amparado indirectamente por el recurso de pro- 
tección, pues su interposición habra de fundarse en 
que la resolución judicial afecta causalmente alguno 
de los derechos mencionados en el articulo 19 de 
C.P.R. Si el derecho afectado no fuera de aquellos que 
se mencionan en este último precepto, podria, bajo 
ciertos supuestos, intentarse la acción de protección 
bajo la argumentación de que ha resultado violado el 
derecho de propiedad que se tiene sobre alguna mani- 
festación patrimonial especifica del derecho no ampa- 
rado expresamente por el recurso de protección. Por 
último, si la resolución judicial pretende fundarse en 
una ley que se estima inconstitucional, la acción de 
proteccián se dirigirá contra la resolución judicial, 
mientras la Corte Suprema, previa interposición del 
recurso de inaplicabilidad, se pronuncia sobre la cons- 
titucionalidad de la ley cuestionada. 

16. VERIFICACI6N IURISPRUDENCIAL 

A continuación se revisan algunos fallos sobre re- 
cursos de protección que se han fundado en la infrac- 
ción a los preceptos del articulo 19 N” 3 de la Consti- 
tución. Nuestro objetivo es constatar en qut medida 
las soluciones jurisdiccionales recogen los lineamien- 
tos teóricos que se han expuesto en este trabajo. He 
aqui una síntesis de la jurisprudencia que se ha consi- 
derado más representativo en el último tiempo. 

16.1. “Macchiavello Navarrete, Mariana con Munici- 
palidad de Viña del Mar”. Corte Suprema, 26 de enero 
de 1995, Rol 24.847. Corte de Apelaciones de Valparaf- 
so, 15 de diciembre de 1995, Rol 193-94. Confirmada. 

En este recurso de protección se resuelve que des- 
tituir a un empleado público del orden municipal sin 
instruir el correspondiente sumario administrativo y 
recurriendo solo a una mera investigación sumarial, 
representa una violaci6n a lo dispuesto en el artículo 
123, letra a) de la Ley N” 18.883 y un desconocimien- 
to de la orden impartida por la Contralorfa General de 
la República que precisamente ordena la instrucción 
de un sumario administrativo, teniendo presente que 
la infracción que la Municipalidad imputa a la afecta- 
da es haber fallado tres dfas consecutivos sin autoriza- 
ción. En consecuencia, existe una actuación al mismo 
tiempo arbitraria e ilegal de la Municipalidad, que re- 
presenta una violación al articulo 19 N” 3, inciso 5” 
(debido proceso), pues se ha empleado un procedi- 
miento que no cumple con la ritualidad propia de un 
sumario administrativo, de todo lo cual resulta que se 

vulnera el derecho de propiedad de la afectada sobre su 
empleo, derecho que se encuentra garantizado en el ar- 
ticulo 19 No 24 de la Constituci6n Política de la Repú- 
blica. En razón de lo expuesto, la Corte ordena la ins- 
trucción del debido sumario administrativo. 

16.2. “Boggiano Zelada, Andres con Instituto de 
Normalización Previsional”. Corte de Apelaciones de 
Valparaiso. ll de enero de 1995, Rol 490-94. Contikrna- 
da por la Corte Suprema con fecha 31.1.95, Rol 24-470. 

No resulta juridicamente procedente aceptar que 
una autoridad administrativa (Instituto de Normaliza- 
ción Previsional), sin siquiera escuchar al afectado, lo 
prive de una pensi6n de invalidez que el mismo INP, 
en su oportunidad, le concedió en el marco de un pro- 
cedimiento legal, sobre la base de los requisitos que el 
recurrente debidamente acreditó a requerimiento de 
este mismo Instituto. El fallo de la Corte considera 
que se está ante una actuación arbitraria en cuanto se 
prescinde de un procedimiento en el cual el afectado 
pueda debidamente ser escuchado, desconociéndose 
completamente el principio de bilateralidad de la ins- 
tancia. Es, ademas, ilegal la resolución del INP, por- 
que carece de atribuciones legales para proceder a in- 
validar por sí y ante si un beneficio previsional ya 
concedido. Aun cuando la causal esgrimida por el INP 
puede estar objetivamente ajustada a Derecho (pro- 
porcionar información falsa el pensionado, por inexis- 
tencia de relaciones laborales efectivas durante el ano 
1988, en razón de que la empresa a la que supuesta- 
mente prestó servicios, no ha podido ser ubicada), ella 
debe hacerse valer ante el tribunal que corresponda y 
no unilateralmente a través de un acto de autotutela, a 
fin de obtener su invalidación por la única vía juridi- 
camente procedente. La actuación del INP, según lo 
resuelto por el fallo, conculca los derechos consagrados 
en el artículo 19 N” 3, incisos 4” y 5’. as1 como el artfcu- 
lo 73 de la Constitución Polftica de la República y. en 
consecuencia, afecta el derecho de propiedad que el re- 
currente tiene sobre su pensión de acuerdo al articulo 19 
N” 24 inciso 1” de la Carta Fundamental, pues en la 
especie ha actuado como “comisión especial” y se ha 
desconocido el derecho al debido proceso. Por lo dicho, 
la Corte invalida la resolución que priva al recurrente de 
su pensión, sin perjuicio de las acciones o derechos que 
pueda hacer valer el INP ante los tribunales. 

16.3. “Sociedad Automotora Germana S.A. con 
Superintendencia de Electricidad y Combustible”. 
Corte de Apelaciones de Santiago, 5 de octubre de 
1994, Rol 2.242-94. Corte Suprema, 3.11.94, Rol 
24.021. Confirmada. 

Se considera jurldicamente improcedente la reso- 
lución de la Superintendencia de Electricidad y Com- 
bustibles que resolviendo un reclamo interpuesto ante 
ella por el recurrente, le ordena pagar una deuda por 
concepto de servicios ehktricos suministrados a terce- 
ros, más intereses, en favor de Chilectra Metropolita- 
na. Dicha deuda corresponde a servicios eltctricos su- 
ministrados a un inmueble de propiedad de la 
recurrente (Sociedad Automotora Germana S.A.) dado 
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en arriendo a don Juan Aguirre Lizama, entre los ahos 
1987 y 1990. Como condición para aceptar la recla- 
mación interpuesta, la Superintendencia había exigido 
del recurrente el previo depósito de las sumas adeuda- 
das a Chilectra Metropolitana (solve et repete), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
D.F.L. N” 1 (Minerfa) de 1982. El fallo de la Corte 
considera que la Superintendencia ha obrado en forma 
arbitraria no solo en razón de haber retardado en tres 
años la resolución de la reclamación formulada ante 
ella (1990-1993). sino fundamentalmente por haber 
prescindido del hecho de tratarse de servicios eléctri- 
cos suministrados entre 1987 y 1990 al arrendatario, 
sin que jamas los hubiera cancelado, no obstante ha- 
ber este suscrito cinco convenios de pago que tampo- 
co se cumplieron. 

La Corte, acogiendo el recurso de protección inter- 
puesto por Sociedad Automotora Germana S.A., decla- 
ra que la actuación de la Superintendencia representa 
además un obstáculo ilegal al ejercicio del derecho a 
acceder (art. 19 N” 3, inciso 1” C.P.R.) ante la instancia 
administrativa de reclamación; en cuanto el depósito 
previo de las sumas adeudadas, resulta, en la especie, 
improcedente por no tener t.&cnicamente el recurrente la 
calidad de usuario, con todo lo cual se afecta la garan- 
tía constitucional de su derecho de propiedad (art. 19 
N” 24 de la C.P.R.). En consecuencia, se deja sin efec- 
to, la resolución impugnada, se ordena devolver al re- 
currente las sumas previamente depositadas y se ordena 
abrir una investigación administrativa en relación con 
la actuación de Chilectra Metropolitana. 

16.4. “Chacón Silva, Margarita con Gobernador de 
la Provincia de Arauco”. Corte Suprema, 24 de octu- 
bre de 1994, Rol 23.875. Corte de Apelaciones de 
Concepción. 27 de septiembre de 1994, Rol 166-94. 
Confirmada. 

De acuerdo con el fallo de la Corte, es ilegal y 
arbitraria la resoluci6n del Gobernador de Arauco 
que ordena el desalojo del arrendatario de una vi- 
vienda que si bien ha sido construida por el Fisco, 
lo ha sido en terrenos privados pertenecientes a 
doña Haydee Chacón Silva, ubicados en la ciudad 
de Curanilahue. De acuerdo con el artículo 669 del 
Código Civil, expresa el fallo, el dueño del terreno 
en que otra persona, sin su consentimiento, hubiere 
edificado, se hace dueño del edificio, debiendo, 
claro, pagar al poseedor que construyó, la corres- 
pondiente indemnización, o bien, exigir al que edi- 
ficó que pague el valor del terreno con los intereses 
legales. Es improcedente que el Gobernador en el 
ejercicio de la facultad de la letra h), artículo 4’ de 
la Ley 19.175, sobre Gobierno y Administración 
Regional y Provincial, ordene por si el desalojo del 
arrendatario, ya que esas atribuciones se refieren a 
bienes del Estado y Nacionales de uso público, pero 
no a bienes privados. Ello representa una desvia- 
ción de poder y el Gobernador al actuar unilateral- 
mente y en evidente autotutela, se transforme en 
Comisión especial violando el artículo 19 N” 3. in- 
ciso 4” de la Constitución, arrogándose atribuciones 

propias de los tribunales de justicia y atropellando 
la normativa del debido proceso (artículo 19 N” 3, 
inciso 5” de la Constituci6n). todo lo cual deriva en 
violación del derecho de propiedad del recurrente 
sobre su predio y que la Constitución le reconoce 
en el articulo 19 N” 24. Por esta razón la Corte deja 
sin efecto la resolución ilícita del Gobernador recu- 
rrido, ordenándosele que reponga dentro de tercero 
día de ejecutoriado el fallo, en el uso y goce del 
inmueble, a la recurrente. 

16.5. “Núfiez Villarroel, Oscar con Directorio Na- 
cional del Colegio de Arquitectos”. Corte de Apela- 
ciones de Santiago, 20 de enero de 1994, Rol 3476- 
93. Confirmada por la Corte Suprema con fecha 
14.3.94, Rol 22.618. 

El abogado don Oscar Núñez Villarroel acciona de 
protección a favor del arquitecto Eduardo Borlone 
Domfnguez, en contra del Directorio Nacional del Co- 
legio de Arquitectos que condena a seis meses de sus- 
pensión de su calidad de colegiado, por faltas a la 
ética, al señor Borlone en razón de haber sustituido 
supuestamente en el ejercicio de sus funciones como 
director técnico al arquitecto don Hernán Varela W. 
en la obra de calle Carmen Silva No 2331 de la Comu- 
na de Providencia, quien “hubo de hacer dejación de 
sus funciones en resguardo de la dignidad profesional 
y las prerrogativas de su cargo”. El abogado señor 
Núhez Villarroel funda el recurso en que el Directorio 
Nacional ha obrado como “comisión especial”, vio- 
lándose asf el articulo 19 N” 3, inciso 4” de la C.P.R. 
y negándosele la posibilidad de hacer una defensa en 
conformidad a las normas del debido proceso que la 
Constitución estatuye respecto de todo procedimiento 
en el articulo 19 N” 3, inciso 5”. Sobre el particular la 
Corte resuelve que los Colegios Profesionales, Aso- 
ciaciones Gremiales, aun cuando han dejado de ser 
personas jurfdicas de Derecho Público, conservan 
como toda corporación privada, el derecho a darse sus 
propios estatutos y reglamentos en orden a regular el 
comportamiento de sus asociados y. en consecuencia, 
a establecer prohibiciones y sanciones. Existe, prosi- 
gue el fallo, libertad de afíliacifm, pero si alguien se 
afilia queda obligado, mientras mantenga esa calidad, 
a someterse a tales estatutos y reglamentos. Agrega 
que la policfa correccional que esas corporaciones 
ejercen sobre sus miembros no las transforman en co- 
misiones especiales, pues de este modo aseguran la 
disciplina interna, siempre que juzguen a sus asocia- 
dos conforme a las reglas del debido proceso y, en 
general, que tales estatutos y reglamentos no se en- 
cuentren en contraposición a la Constitución y a las 
leyes dictadas conforme a ella. Sobre la base de estas 
argumentaciones la Corte confirma la resolución del 
Tribunal de Etica del Colegio de Arquitectos, recha- 
zando el recurso de protección interpuesto. 

16.6. Troncoso Sáez, Juan con Ferretería Corbella 
S.A.C.“. Corte de Apelaciones de Concepción, 24 de 
abril de 1995, Rol 11-95. Confirmada por la Corte 
Suprema con fecha 18.5.95, Rol 24-924. 
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Si en un contrato de construcción de obra a suma 
alzada se pactó entre las partes que toda dificultad o 
controversia en relación con la validez, aplicación o 
interpretación del contrato ser& resuelta por un arbi- 
tro, resulta ilegal y arbitrario pretender declarar unila- 
teralmente una de las partes (Ferreterfa Corbella) la 
terminación del contrato, por causa de un pretendido 
incumplimiento de la Constructora (Troncoso Saez), 
aun cuando exista cláusula que permita en caso de 
mora o retardo poner termino inmediato al contrato, 
sino se demuestra en qu6 habda consistido ese incum- 
plimiento. Ello porque la autotutela, es decir, la justi- 
cia por mano propia, tanto de la autoridad como de un 
particular, es incompatible con un Estado de Derecho, 
en el cual las controversias entre partes -cualesquiera 
que estas sean- deben necesariamente resolverse por 
un tribunal y no unilateralmente por algunas de las 
partes, a riesgo de transformarse estas en comisiones 
especiales (articulo 19 N” 3, inciso 4’, C.P.R.). En la 
especie corresponde al Arbitro designado, conforme 
al mérito de las probanzas, resolver la controversia 
suscitada. La autotutela, que siempre involucra una 
falta de proceso previo (articulo 19 N” 3, inciso 5” de 
la C.P.R.), es contraria, además, al principio según el 
cual la exclusividad del juzgamiento ha sido entrega- 
da a los tribunales (articulo 73 de la C.P.R.) en el 
sentir unánime de la jurisprudencia y de la doctrina. 
La actuación de Ferretería Corbella, en consecuencia, 
representa una violación a los articulos 19 N” 3, inci- 
so 4” y 5” y 73 de la Constitución, lo cual involucra 
un desconocimiento del derecho de propiedad del 
constructor sobre su derecho a realizar la obra y del 
derecho a adquirir la remuneración pactada. 

Por lo tanto, la Corte acoge el recurso de protec- 
ción interpuesto por el constructor, seííor Troncoso 
S&ez, sin perjuicio de lo que se decida en el juicio que 
corresponda, acerca de la existencia del incumpli- 
miento alegado por la recurrida, dado que el recurso 
de protección debe limitarse a reparar con urgencia 
las graves irregularidades contra el orden jurfdico es- 
tablecido. Se deja sin efecto la terminación unilateral 
del contrato y se resuelve que deberá permitirse conti- 
nuar la obra pactada bajo apercibimiento de proceder- 
se con auxilio de la fuerza pública. 

16.7. “Banco de Santiago con Juez del Vigesimo 
Noveno Juzgado Civil de Santiago”. Corte de Apela- 
ciones de Santiago, 9 de mayo de 1994, Rol 886-94. 
Confirmada por la Corte Suprema el 9.7.94, Rol 
23.092. 

La Constitución asegura a todas las personas que 
la sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe 
fundarse siempre en un proceso previo legalmente tra- 
mitado (artículo 19 No 3, inciso 5” de la C.P.R.). Fun- 
dada en esta premisa, la Corte declara que no se con- 
figura un proceso sin previo emplazamiento del 
Banco de Santiago, pues no ha sido parte en el juicio 
seguido ante el 29” Juzgado Civil de Santiago, donde 
lo que se ha resuelto le afecta, priv6ndosele de crédi- 
tos y garantfas hipotecarias que, en calidad de cesio- 
nario, obtuvo del Banco Unido de Fomento (BUF) en 

liquidación. En la especie el abogado RaúI Merino 
Castro solicitó y obtuvo de ese tribunal, declarase ex- 
tinguido los creditos y garantfas que el BUF tenía en 
su contra, en circunstancias de que este Banco, con 
anterioridad los habfa cedido al Banco de Santiago. 
Expresa la Corte que la pretensión de hacer soportar 
el imperio de la decisión jurisdiccional sobre quien no 
ha sido parte en el proceso, constituye una actuación 
ilegal que provoca una perturbación en el legítimo 
ejercicio del derecho de propiedad de quien aparece 
como cesionario de esos créditos y garantías, sin ni 
siquiera haber sido notificado debidamente de las re- 
soluciones que le afectaban. El solo hecho de saber el 
cesionario, actual recurrente de protección, de la exis- 
tencia del proceso, no significa conocimiento formal 
de lo que en el se ha actuado, y no resulta, por tanto, 
equivalente a la notificación legal, regla básica del 
racional y justo procedimiento. En consecuencia la 
actuación del juez recurrido es ilegal por infringir el 
artículo 19 No 3, inciso 5” y 73 de la Constitución, 
afectándose con ello el derecho de propiedad que el 
recurrente exhibe sobre tales créditos y garantías. Se 
acoge por tanto el recurso de protecci6n declarándose 
que las resoluciones judiciales dictadas en ese proceso 
no producen efecto ni empecen al recurrente mientras 
en instancia procesal válida no se declare otra cosa, 
en razán de estimarse de que se trata de detener de 
inmediato lo que se presenta a todas luces como un 
flagrante atropello al derecho procesal constitucional. 

16.8. “Caillaux, Luis y otro con Juez del Decimo- 
noveno Juzgado Civil de Santiago”. Corte Suprema 
28.1.94, Rol 22.269, revocando sentencia de Corte de 
Apelaciones de Santiago de 29.11.93, Rol 2894-93. 

Se interpone recurso de protección en contra del Juez 
del 19” Juzgado Civil de Santiago, por haber ordenado 
cancelar la inscripción de dominio en el Conservador de 
Bienes Ratees de Santiago de un inmueble, resolución 
que ha recafdo en un proceso civil de resolución de con- 
trato de compraventa (Rol 1453-90) y en el cual los 
afectados, y actualmente recurrentes, han sido totalmen- 
te ajenos a 61, desde que el juicio no se siguió en contra 
de ellos y la resolución que ordena la ejecución de la 
sentencia definitiva ordenando la cancelacibn de la ins- 
cripcibn y la restitución material del inmueble en cues- 
tión ni siquiera les fue notificada personalmente, como 
lo ordena el artfculo 233, inciso 2” del C.P.C. Con ello, 
según el fallo de la Corte, se viola la bilateralidad de la 
instancia y el principio de legalidad procedimental (ar- 
ticulo 19 N” 3, inciso 5” de la C.P.R.), todo lo cual 
redunda en la privación del derecho de dominio de los 
recurrentes. Se acoge el recurso de protección ordenán- 
dose dejar sin efecto la resolución cancelatoria. 

La demanda original había sido interpuesta ante el 
19” Juzgado Civil de Santiago por la señora Atala en 
contra de la sefiora Muñoz, pidiendo aquella la resolu- 
ción del contrato de compraventa celebrado por su 
marido con la demandada y la correspondiente cance- 
laci6n de la inscripción de dominio a nombre de la 
señora Muñoz, así como “de todas las demás inscrip- 
ciones posteriores que derivadas de ella se hubieren 
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practicado” y que precisamente se encontraban a 
nombre de los recurrentes de protección. 

Sin embargo, en caso similares, se ha rechazado, a 
veces, el recurso de protección en contra de resolucio- 
nes judiciales. 

En Sociedad Comercial Aku-Aku con Juez del Oc- 
tavo Juzgado de Letras en lo Civil de Valparafso, no 
se da lugar al recurso de protecci6n interpuesto por 
esta Sociedad contra el Juez seflalado, mediante el 
cual se ataca una resolucibn judicial que ordena al 
Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso cancelar 
una inscripción de dominio hecha a favor del recu- 
rrente. La resoluci6n judicial se dictó en la causa Rol 
205 del Octavo Juzgado Civil señalado, caratulada 
“Banco del Trabajo con Sociedad Papelera Pons 
S.A.C.I. y Leandro Pons Pérez”, sobre Demanda Eje- 
cutiva, respecto de la cual el recurrente (S.C.A. Aku- 
Aku) es un tercero ajeno, que resulta afectado con esa 
resolución, y que no fue notificado de la misma. El 
fundamento del recurso estriba en que con esa resolu- 
ción se viola el debido proceso (19 N” 3, inciso 5’), 
pues se condena al recurrente sin proceso previo, 
afectándose en consecuencia su derecho de propiedad. 
Aunque el Juez de Valparafso reconoce que procede 
el Recurso de Protección contra resoluciones judicia- 
les que causen un mal o una denegación de justicia no 
reparable, de modo razonable, por otro medio, recha- 
z6 el recurso por estimar que esa resolución no reviste 
los caracteres de gravedad y urgencia que ameritan la 
interposición del recurso de protección (Corte de 
Apelaciones de Valparaíso 1987, Rol 22-87. Confir- 
mada, Corte Suprema 1987, Rol 10.505). 

Entre otros casos el rechazo del recurso de protec- 
ción en contra de una resolución judicial se ha fundado 
en que la resolución judicial no representa una “flagran- 
te infracción que repugne a las normas legales vigentes, 
ya sea en cuanto a normas sustantivas como adjetivas 
(Vera-Vera. Revista de D. y J., t. 83 (1988), pp.123- 
125). A veces el rechazo se funda en que “por la natura- 
leza misma de los actos jurisdiccionales que se materia- 
lizan dentro del marco de un procedimiento formal, 
escrito y rigurosamente regulado en su consecución, no 
seria necesario plantear este medio procesal pronto y 
eficaz para reparar, cautelar 0 prevenir un agravio, ya 
que en el procedimiento mismo se preven recursos o 
medios garantísticos, para evitar la arbitrariedad o ilega- 
lidad de sus resoluciones (Marchezant Iturriaga, Corte 
de Apelaciones, Concepci6n 1987, Rol 67-22. Confir- 
mado por Corte Suprema, 1987, Rol 10.802). 

El rechazo, en otras ocasiones, se ha fundado en 
que el agravio sufrido por el recurrente de protección 
se encuentra amparado por un proceso arbitral, de 
modo que procede rechazar la protección por estar ya 
el agravio bajo el amparo del Derecho (Manzar Casta- 
ñeda, Corte de Apelaciones de Santiago, 1987, Rol 
27-87, confirmada por la Corte Suprema, 1987, Rol 
10.433). En este como en otros juicios arbitrales se ha 
dejado constancia de que tratandose de procesos juris- 
diccionales cabe recurrir en contra de sus resoluciones 
haciendo uso de los recursos que establece la ley res- 
pecto de dichos juicios. 

16.9. “Pesquera Iquique - Guayaquil S.A. con Ri- 
vera Gajardo, Eliseo, Juez arbitro arbitrador”. Corte 
Suprema, 25 de abril de 1994, Rol 23.879. Corte de 
Apelaciones de Concepción, 7 de abril de 1994. Con- 
firmada. 

La pesquera Iquique-Guanaye S.A. celebra un con- 
trato de obra vendida con la Constructora Guillermo 
Hartwig Carte, para la construcción de un casino, ofl- 
cinas y baflos en la ciudad de Talcahuano. En el con- 
trato se incluye una cláusula en que se designa arbitro 
arbitrador, sin especificación del nombre y apellido 
de quien habrfa de desempeflar tal función. Ante un 
supuesto incumplimiento de contrato, el arbitro, que 
en el contrato habla sido identificado solo por el car- 
go o función que ostentara, comienza a actuar sin pre- 
via demanda, ni emplazamiento, y en forma totalmen- 
te irregular termina condenando a la Pesquera a pagar 
a favor de la Constructora una indemnización, lo que 
motiva la interposición de un recurso de protección a 
favor de esta última. La Corte declara que no es váli- 
do el nombramiento de arbitro en que DO se expresa el 
nombre y apellido, no siendo suficiente la mención de 
alguna calidad que se posea, como el cargo o función 
que se desempeña o ejerce (como, por ejemplo, Presi- 
dente del Colegio Regional de Arquitectos, Presidente 
de la Cámara Chilena de la Construcción Regional u 
otras). En ese caso, declara la Corte, el compromiso 
está mal constituido. Además, agrega, siendo el jura- 
mento el medio de instalación legal de los árbitros, 
mientras no lo hagan no pueden validamente entrar a 
funcionar, pues carecerfan de competencia. Como en 
la especie no consta que haya existido el juramento, 
lo obrado por el arbitro es nulo y conculca el derecho 
al debido proceso al erigirse en comisión especial, 
todo lo cual representa una violación de los preceptos 
del articulo 19 N” 3, incisos 4” y 5” de la C.P.R., que 
afecta el ejercicio del derecho de propiedad del afec- 
tado, infringiCndose así el articulo 19 N” 24 de la Car- 
ta Fundamental. Se acoge el recurso de protección de- 
jándose sin efecto lo actuado por el árbitro recurrido. 

16.10 “Sandoval Moraga. Eduardo y otros con Go- 
bernador Provincial de Concepción y Otro”. Corte de 
Apelaciones de Concepción, ll de enero de 1995, Rol 
114.93. Confirmada por la Corte Suprema el 6.4.95, 
Rol 22.502. 

La Corte declara que es ilegal y arbitraria la reso- 
lución del Gobernador Provincial de Concepción que, 
a petición del SERVIU Regional, ordena la restitución 
administrativa y desalojo del inmueble que ocupa la 
familia Sandoval, cuyos tftulos aparentemente justos, 
permiten sostener fundadamente que no se trata de 
ocupantes ilegales, pues esos titulos se encuentran de- 
bidamente inscritos, y lo habitan desde hace más de 
20 anos. SERVIU regional de Bío Bío alega ser duefio 
de esos terrenos, los cuales habría adquirido en virtud 
de expropiación que el recurrente cuestiona en sus 
alcances. Expresa el fallo que surgida una controver- 
sia sobre el dominio del inmueble, aun cuando en ella 
estC involucrado el Fisco u otra entidad estatal, ella 
debe resolverse en un debido proceso ante el tribunal 
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ordinario que corresponda y no por via administrativa, 
pues se trata de una materia de reserva judicial. La 
pretensión del administrador representa una manifes- 
tación de autotutela e importa para el particular el 
juzgamiento por una comisión especial. El administra- 
dor ha incurrido, pues, en un acto arbitrario ilegal que 

representa una violación del arttculo 19 N” 3, incisos 
4” y 5” de la Constitución y que deriva en una pertur- 
bación del legitimo ejercicio del derecho de propiedad 
del recurrente (artículo 19 No 24 de la C.P.R.). En 
consecuencia, se acoge el recurso de protección inva- 
lidándose la resolución del Gobernador Provincial. 


